
AÑO CCXIV.-Núm. 275.  Sabado 2 de Octubre de 1875. T omo lV.=Pág. 13

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y la Serenísima Señora 
Princesa del Asturias continúan en esta Corte sin 
ñovedad en su importante salud.

Noticies referentes á la insurrección carlista, reci
bidas basta la madrugada de boy.

NORTE.—El General Loma participa que la co
lumna situada en el valle de Tobalina al mando del 
Comandante Honorato, dió anteayer otra batida á 
la partida Vítores, sorprendiéndola en Villafría y 
cogiéndole 11 prisioneros, entre ellos el famoso ca
becilla Eusebio Ortiz, un oficial y otro titulado re
caudador de fondos; apresando además dos caba
llos con monturas, armamento, uniformes, el dinero 
que habían exigido y varios efectos. Por parte de la 
columna no hubo baja alguna.

CENTRO. — El General Salamanca da conoci- 
Htíento de que en la lípea del Ebro no ocurre nove
dad, habiendo
ciosos montados que in ten taron  el paso por la tercera 
zona, y presentándose á indulto 52 carlistas.

En Pons (Lérida) se presentaron también ayer 
al General Blanco un oficial y 16 carlistas armados.

M I N I S T E R I O  D E F O M E N T O .

REALES DECRETOS.
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Comi

sario de Agricultura, Industria y Comercio de la provin
cia de Salamanca Me lia presentado D. Nicolás Rodríguez.

Dado en Palacio á primero de Octubre de mil ocho
cientos setenta y cinco.

. t . ALFONSO*.
El' Ministro de Fomento,

Crf&tóJbal Mantisa, de Herrera.

 Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Eduardo de P ineda,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, Indus
tria y Comercio de la provincia de Salamanca.

Dado en Palacio á primero de Octubre de mil ocho
cientos setenta y cinco,

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Cristétsal Martina «fie H errera.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL ORDEN 
Ilmo. S r . : En vista del expediente instruido á instan

cia de D. Faustino Valdós y Provenza, Registrador de la 
propiedad de Borja, y con sujeción á lo dispuesto en el ar
tículo 18 de la ley de Presupuestos de o de Agosto de 1866; 
S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien conceder al ex
presado funcionario la jubilación solicitada, declarándole 
con derecho al haber que por clasificación le corresponda. 

De Rea! órden lo digo á V. I. para su conocimiento y

efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 29 de Setiembre de 1875.

CALDERON COLLANTES.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A .

REALES ÓRDENES.
Excmo. S r.: La Sección de lo Contencioso de ese alto 

Cuerpo ha consultado con fecha 12 dé Junio último lo si
guiente:

«Excmo. Sr.: La Sala délo Contencioso ha examinado 
los antecedentes relativos á la demanda, cuya copia es ad
junta, presentada en el Tribunal Supremo en 6 de Marzo 
de 1871 por el Licenciado D. José de Cárdenas, á nombre 
del Cabildo catedral de Spvilla,, contra la órden de la Re
gencia del Reino, comunicada por el Ministerio de Gracia 
y Justicia al del digno cargo de V. E. en 8 de Julio de 1870, 
que declaró sobre la emisión de varias láminas: intrasferi- 
bles en equivalencia de ciertos capitales; dótales de deter
minadas fundaciones.

De dichos antecedentes resulta : „ . c
Que en 81 de Diciembre de 1867 los Claveros de la 

Junta de Patronatos , Memorias y Obras pias de-la Cate
dral de Sevillav solicitqron del Gobqrnad^^

•na i ül ifidthOfffilT1D e x c e p t u a -  
dos de la desamortización' los bienes correspondientes á 
nueve capellanías de coro, y que se entregase al Cabildo 
administrador los capitales á que aquellos ascendían, así 
como las rentas de los mismos producidas desde el año 1841, 
época de su incautación. A dicha solicitud acompañaron 
certificaciones de las fundaciones en cuestión, de las cua
les dos contenían cláusulas relativas á Beneficencia, y una 
señalamiento de determinada renta que habían de percibir 
anualmente- los herederos del fundador :

Que remitido el expediente á la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado para su resolución, des
pués de haber pedido noticia de si se cumplían ó no las 
obligaciones últimamente enunciadas, á lo que el Cabildo, 
por conducto del Administrador económico , contestó que 
no habían podido tener efecto desde que el Estado se in
cautó de los bienes á ellas afectos, el Negociado eclesiás
tico opinó que , debiendo reputarse las fundaciones objeto 
de la consulta de naturaleza puramente eclesiástica, pro
cedía declarar sus bienes sujetos á la permutación estable
cida en el Convenio adicional al Concordato de 1851, y 
comprenderse sus cargas en los números i .0 y 2.° del ar
tículo 18 del Convenio de 24 de Junio de 1867, y 48 de la 
instrucción para su cumplimiento, debiendo darse cono
cimiento de la resolución á los Ministerios de Gracia y Jus
ticia y de Gobernación , y entenderse que las inscripciones 
equivalentes del 3 por 100 habrían de entregarse en su dia 
al Prelado y no al Cabildo, después que se conviniere en 
el número de aquellas que hubieran de emitirse para el 
cumplimiento de las cargas :

Que la Sección de Letrados informó en igual sentido 
que el Negociado; añadiendo que, como al hacerse la per
mutación en la diócesis de Sevilla han debido indudable
mente incluirse en los inventarios los bienes de las cape
llanías de que se trata, no procede nueva emisión por ra
nzón de su venta, sino la eliminación de la masa general de 
inscripciones entregadas á dicha diócesis de las correspon
dientes á sus bienes, que deberán destinarse á formar parte 
del acervo pió de que habla el Convenio de 24 de Junio 
de 1867, y en conformidad á lo dispuesto en el Concordato 
de 1851 sobre devolución al clero de sus bienes no enaje
nados ; y sin perjuicio de lo que puedan decidir las potes
tades civil y eclesiástica3.según lo prevenido en el artícu

lo 48 de la instrucción ya citada, y asimismo fuéde parecer 
que el Cabildo catedral de Sevilla no tiepe personalidad 
para promover expedientes de, la naturaleza del actual si 
se trata de fundaciones de carácter eclesiástico, ni para 
percibir las inscripciones correspondientes á bienes ,qu,e 
declarados del clero han de permutarse y que tan sólo deba 
recibir el Diocesano: • ,

Y que en vista de dichos informes y en 8 de Julio de 1870 
el Regente del Reino, de acuerdo qon Jo propuesto por la 
Dirección general, resolvió:

1.° Que si las capellanías de que se trata se hubieran 
permutado, no habia lugar á la emisión de inscripciones 
por razón de las cargas, si estas no se hubiesen rebajado:

2.® Que si los bienes se vendieron como libres, deben 
entregarse al Diocesano inscripciones para la formación del 
acervo pió común: • • •

3.® Que si se hubieren permutado ó permutaran por el 
Convenio de 4 de Abril de 1860, rebajando de su valor las 
cargas, también hay lugar al abono de lá :cahtidad alzada 
por razoh de dichas cargas con destino al acervo pió:

4.° Que en los expedientes análogos, y especialmente en, 
Jos incoados por el Cabildo de Sevilla,Tos: Cabildos no tie
nen personalidad para promover .estos expedientes' si sa 
trata da' ítandacióncs eclesiásticas; pues en las colativas da 
sangré y patróñátos de igual naturaleza, únteos exceptua
dos, sólo pueden pedir la excepción. Jos. llamadas al patrp- 
nafd  nasivo ennuienesréslde iaíhm iharidad: 

^^TA>#crerdecIarados los bienes del clero, lian de permu
tarse por inscripciones, que percibirá el Diocesano;

Y 6.° Que si las fundaciones de que es patrono y admi
nistrador el Cabildo son benéficas, podrá este pedir y reci
bir las inscripciones.

Esta órden se comunicó al Jefe de la Administración 
económica de .Sevilla en 30 de Julio de 1870 y se notificó al 
Dean y Cabildo de aquella Santa Iglesia catedral en 6 de 
Setiembre siguiente, según aparece de una copia del trasla
do al efecto suscrita por el Licenciado Cárdenas.

Contra la anterior órden y en 6 de Marzo de 1871 pre
sentó demanda este Letrado ante la Sala de lo Contenciosa 
del Tribunal Supremo pidiendo su revocación en los emeo 
primeros puntos, y en cuanto no concede dichas inscrip
ciones y niega la personalidad al Cabildo catedral de Se
villa ; apoyando su pretensión con varias consideraciones 
referentes al fondo del asunto.

Reclamado y recibido en el Tribunal Supremo el expe
diente gubernativo en que recayó la órden impugnada, fué 
remitido con las demás diligencias á este Consejo en virtud 
de lo preceptuado en el decreto del Ministerio-Regencia 
de 20 de Enero de 187o; y en conformidad á lo prevenido 
en el de 11 de Febrero siguiente, pasado al Fiscal de S. M., 
quien pidió á la Sala que se sirva consultar la improceden
cia de la via contenciosa para la demanda fie que se trata, 
fundándose en que esta no puede cursar ni por razón de 
estado ni de materia, mediante á que la fórmula dubitativa 
de la resolución administrativa que se impugna le quita 
iodo carácter de verdadera y final resolución; y examinan
do sus seis conclusiones, manifiesta que la primera ofrece 
la incertidumbre de si se han ó no permutado las capella
nías y rebajado las inscripciones: la segunda, la de si los 
bienes se vendieron ó no como libres, además de que con 
tal conclusión se conforma el demandante, por lo cual no 
se suscita contención sobre ella, lo que también acontece 
respecto de la tercera: que la cuarta deja en la duda del 
carácter délas fundaciones objeto déla demanda, y además- 
que respecto de tal conclusión, que el Cabildo impugna 
haciendo uso de su personalidad como medio para estimu
lar á la Administración en sus funciones, no es competente 
la jurisdicción contenciosa para conocer en tal concepto, ni 
tampoco para decidir sobre dicha personalidad, conside
rando al Cabildo como patrono, título dq derecho cuya
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apreciación sólo pueden hacer los Tribunales competentes; 
y que respecto de la quinta y sexta conclusiones, tampoco 
se suscita contención, puesto que a la quinta se adhiere la 
demanda en su cuarta consideración de derecho, y la sexta 
no resuelve nada definitivamente.

Finalmente, dada vista del escrito anterior á la parte 
actora por término de tres dias en virtud de acuerdo de la 
Sección de 27 de Abril último, se mandaron pasar las dili
gencias al Consejero Ponente, señalándose el dia 12 de Ju
nio corriente para la.vista, la cual tuvo lugar.

Visto el art. 46, caso 2.° y el art. 56 de la ley orgánica 
del Consejo de Estado de 17 de Agosto de 1860:

Considerando que es circunstancia indispensable para 
poder impugnar en via contenciosa las resoluciones del 
Gobierno y de las Direcciones generales dictadas en la gu
bernativa, que decidan definitivamente la pretensión ó pre
tensiones de los reclamantes y que causen estado:

Considerando que no es de esta clase la orden de la Re
gencia del Reino, fecha 8 de Agosto de 1870 (debe leerse 8 
de Julio de 1870), puesto que su simple lectura revela, aten
didos los conceptos dubitativos é hipotéticos de sus funda
mentos, que no resuelve las pretensiones del Cabildo re
currente de tal modo que pueda atribuírsele el carácter de 
decisión final en la via gubernativa ni sostenerse que haya 
causado estado; siendo esto tanto más evidente, cuanto que 
acaso pudiera suceder que, depurados aquellos conceptos 
en la expresada via gubernativa, se conviertan en favora
bles al demandante;

La Sala de lo Contencioso es de dictamen que no pro
cede la via contenciosa para la demanda interpuesta por 
el Cabildo catedral de Sevilla contra la precitada orden 
de 8 de Agosto de 1870 (debe leerse 8 de Julio de 1870).

V. E., sin embargo, resolverá con S. M. lo más acertado.» 
Y conformándose S. M. con el preinserto dictamen, de 

su Real orden lo comunico á V. E. para su conocimiento, 
al de la Sección y demás efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 2 de Setiembre de 187o.

SALAVERRÍA.
Sr. Presidente del Consejo de Estado.

Éxcmo. Sr.: La Sección de lo Contencioso de ese alto 
Cuerpo ha consultado con fecha 12 de Mayo último lo 
siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado ha examinado los antecedentes relativos á la de
manda, cuya copia es adjunta, presentada en el Tribunal 
Supremo en 13 de Octubre de 1874 por el Licenciado Don 
Estanislao F igueras, en nombre de D. Santiago Martínez 
Ramos , por sí y en representación de su esposa Doña 
María de los Reyes Guillenp contra la orden de la Admi
nistración general de 24 de Marzo del mismo año, la cual, 
confirmando lo resuelto por la Junta superior, de Ventas 
de Bienes Nacionales, desestimó la excepción que solicitó 
el demandante de los dótales de la obra pia fundada en 
Ledesma, provincia de Salamanca, por D. Miguel Rodrí
guez de Ledesma, y en su consecuencia mandó que se 
procediera á la venta de sus bienes por el Estado, emitién
dose en su equivalencia á favor de dicha obra pia las 
inscripciones intrasferibles, á tenor de lo dispuesto en 
los artículos 17 y 18 de la ley de 11 de Julio de 1856, y 
que se diera conocimiento del acuerdo al Ministerio de la 
Gobernación á los efectos correspondientes.

De dichos antecedentes resulta:
Que D. Miguel Rodríguez de Ledesma, Canónigo de 

Coria, por testamento cerrado otorgado en 26 de Noviem
bre de 1649, y por codicilo de 30 de Diciembre de 1659, 
fundó una obra pia para dotar cada año á 12 huérfanas 
que fuesen naturales de aquella villa, debiendo ser preferi
das, en concurrencia con otras, las que fuesen de su fami
lia, así como para costear su carrera á algunos estudian
tes, y cumplimiento de varias cargas de misas y aniversa
rios, encomendando la realización de su voluntad en estos 
particulares á los Sres. de la Clerecía y demás Capitulares 
de Ledesma, á quienes nombró patronos administradores 
de su memoria pia:

Que habiendo solicitado D. Santiago Martínez Ramos 
en 12 de Febrero de 1872 que se exceptuasen de la venta 
pública los bienes á aquella correspondientes, la Junta su
perior de Ventas de Bienes Nacionales, conformándose con 
lo propuesto por la Dirección general de Propiedades y De
rechos del Estado, en 11 de Octubre de 1873 denególa 
pretensión de Martínez Ramos, contra cuyo acuerdo so 
alzó este para ante el Ministerio del digno cargo de V. E., 
apoyando su recurso en que su esposa Doña María de los 
Reyes Guillen-es sobrina del fundador, y por consiguiente 
que los bienes que constituyen la obra piadosa se hallan 
exceptuados de la desamortización, por ser aquella de ca
rácter familiar:

Que por resolución final fue desestimada la alzada y se 
confirmó el acuerdo apelado de la Junta superior en 24 de 
Marzo de 1874, contra cuya orden interpuso el interesado 
demando ante el Tribunal Supremo en 13 cL Octubre últi

mo suplicando que se declare procedente la via contencio
sa, fundándose al efecto en que la resolución recurrida ha 
causado estado, y en que por ella se ha infringido el ar
tículo 9.° del decreto de 12 de Agosto de 1871:

Que reclamado y recibido el expediente gubernativo 
que motivó la orden, en tal estado el asunto, y en virtud 
del decreto del Ministerio-Regencia de 20 de Enero de 1875, 
fué remitido á este Consejo de Estado, y el Fiscal de S. M., 
á quien se oyó en conformidad á lo prevenido en 'el de 11 
de Febrero siguiente,pidió que se consulte la improceden
cia de la via contenciosa por razón de la materia, por ser 
la cuestión que se ventila, en la interpretación civil que 
entraña, de la exclusiva competencia de los Tribunales or
dinarios; cuyo escrito se puso de manifiesto á la parte de
mandante por término de tres dias en virtud de acuerdo 
de la Sección de 16 de Abril próximo pasado , habiéndose 
señalado por otro de 30 del mismo mes el dia 8 de Mayo 
del corriente para la celebración de la vista, según Id pre
venido en el art. 8.° del decreto de 11 de Febrero citado: 

Visto el art. l.° de1 la Real orden de 20 de Setiembre 
de 1852, según el cual «corresponden al conocimiento de 
los Consejos provinciales, y del Real en su caso, las cues
tiones contenciosas relativas á la validez, inteligencia y 
cumplimiento de los arriendos y subastas de los bienes na
cionales y actos posesorios que de ellas se deriven, hasta 
que el comprador ó adjudicatario sea puesto en posesión pa
cífica de ellos; y al cie los Juzgados y Tribunales de justicia 
competentes las que versen sobre el dominio de los mismos 
bienes y cualesquiera otros derechos que se funden en títulos 
anteriores y posteriores á las subastas ó sean independien
tes de ella»:

Visto el párrafo segunde del art. lo  de la ley de 25 de 
Junio de 1870, que expresa: «Las cuestiones sobre dominio 
ó propiedad, cuando lleguen al estado de contenciosas, pa
sarán á los Tribunales de justicia á que corresponda»: 

Considerando que la reivindicación de un derecho que 
se apoya exclusivamente en títulos de carácter civil, como 
la fundación de que se tra ta , sólo puede ejercitarse ante 
los Tribunales de la jurisdicción ordinaria;

La Sala es de dictamen que no procede la via conten
ciosa para la presente demanda.

V. E., sin embargo, acordará con S. M. lo que mejor 
estime.»

Y conformándose S. M. con el preinserto dictámen, de 
su Real orden lo comunico á V. E. para su conocimiento, 
el de la Sección y demás efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 2 de Setiembre de 1875.

SALAVERRÍA.
Sr. Presidente del Consejo de Estado.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido á consecuencia 
de las instancias de D. Estanislao Sánchez Calvo y D. Ma
nuel Márquez de la Vega, solicitando el primero que se 
habilite el puerto de Cudillero, provincia de Oviedo, para 
el embarque de minerales de hierro, y pidiendo el segundo 
que se permita además por dicho punto el embarque y des
embarque de diferentes mercancías:

Visto lo informado por la Administración económica 
de la provincia, Administrador principal de Aduanas, Jefe 
de la Comandancia de Carabineros y Junta de Agricultura, 
Industria y Comercio:

Considerando que el embarque de mineral de hierro por 
el puerto de Cudillero no debe perjudicar á los intereses de 
la Hacienda, si esta operación de comercio se verifica con 
las formalidades debidas:

Considerando que para conceder el embarque y desem
barque de otros artículos de difícil reconocimiento seria 
necesario el establecimiento de una Aduana, lo cual no se 
ha solicitado, ni seria por ahora conveniente conceder; 
S. M. el R e y  (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por V. L, ha resuelto:

12 Que se habilite el puerto de Cudillero, provincia de 
Oviedo, para el embarque de mineral de hierro, con autori
zación de la Aduana de San Estéban de Pravia.

Y 22 Desestimar la instancia de D. Manuel Márquez de 
la Vega sobre embarque y desembarque de toda ciase de 
mercancías por,cabotaje.

De Real orden lo digo á V. 1. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde áV. I. muchos años. Madrid 18 de 
Setiembre tic 1875.

SALAVERRÍA.
:Sr. Director general, de Aduanas.

, limo. S r .: Visto el expediente instruido acerca de la 
necesidad de suprimir la habilitación que tienen varias de 
las Aduanas subalternas de amibas fronteras para el des
pacho de tejidos:

Y considerando que no es conveniente que continúe 
por más tiempo la facultad de despachar artículos de tan 
crecidos derecho,^ como son los tejidos, en Aduanas que es
tán servidas en su mayor parte por un solo empleado;

.o. M. el R ey  (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por V. I., ha resuelto:

12 Que provisionalmente, y sin perjuicio de la resolu
ción definitiva que recaiga en su dia, quede en suspenso la 
habilitación que para importar tejidos tienen las Aduanas 
de Olivenza, Alburquerque y San Vicente, en la provincia 
de Badajoz; Herrera de Alcántara y Valencia de Alcánta
ra , en la de Cáceres; Paimogo en la de Fluelva; Benasque, 
P lan , Sallent y Torla, en la de Huesca; Alós, Farga de 
Moles y la Bordeta, en la de Lérida ; Valcárlos en la de 
Navarra; Cádabos y Puente-Bar jas, en la de Orense; la 
Guardia, Salvatierra y Tuy, en la de Pontevedra; Alber- 
guería, Aldea del Obispo y Barba de Puerco, en la de Sa
lamanca, y Pedralva y Fermoselle, en la de Zamora:

Y 22 Que esta medida empiece á regir desde el 10 de 
Octubre próximo.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos corres
pondientes. Dibs guarde á V. I. muchos años. Madrid 26 de 
Setiembre de 1875.

SALAVERRÍA.
Sr.- Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REA L ORDEN.

Resultando que la fiebre amarilla existe en Nueva 
Orléans:

Vistos los artículos 30 y 34 de la ley de Sanidad :
Vista la orden del Presidente del Poder Ejecutivo de 

la República de 10 de Diciembre último, facultando á la 
Dirección general del ramo para autorizar las declaracio
nes de puertos limpios, sospechosos ó súcios, he tenido 
por conveniente declarar súcias las procedencias de dicho 
punto que se hayan hecho á la mar después de 12 de Se
tiembre.
v De Real orden comunicada lo digo á V. S. para su co
nocimiento y el de los interesados en esa provincia. Dios 
guárde á V. S. muchos años. Madrid ,30 de Setiembre 
de 1875.

El Sub se cre tario ,

Francisco Barca.
A los Gobernadores de las provincias marítimas.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE LA MARINA.

A PREH EN SIO N ES VERIFICAD A S PO R LOS BU Q U ES GUARDA-COSTAS.

E scam pavía Pez .—E l dia 30 de Agosto ú ltim o , y en el 
punto denominado la Pedrera (Mallorca), apresó dos bultos de 
tabaco.

Idem Pronta .—Dió caza en la noche del 21 del actual, en
tre Fuengirola y Cala-burra, á un falucho cargado de bul
tos de tabaco, fugándose los tripulantes en otro que estaba 
próximo.

M I O N I S T E R I O  D E  H A C I E E D N D A

Dirección del Tesoro y Ordenación general de Fagos 
del Estado.

Los tenedores de carpetas provisionales representativas de 
bonos del Teioro de la segunda emisión decretada en 26 de 
Junio de 1871, que comprendan los bonos señalados con los 
números 252.501 al 255.000, pueden solicitar desde el lúnes 4 
del actual, de una á cuatro oe la tarde , el canje de aquellas 
por estos, presentando sus pedidos en la Sección de bonos y 
billetes de esta Dirección general, que impresos se les facili
tarán  en la portería de la misma.

Madrid 12 de Octubre de 1875. =̂ =E1 Director general, 
Echenique.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
. E sta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el clia 4 del- corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Resguardos al portador, amortización de 1873, bola 33, ú 
tim a de sorteo, números 162 y 163 de señalamiento.

Idem id. no depositados, intereses del segundo semestre 
de 1874, números 1.193 al 1.202 de señalamiento, ambos in
clusive.

Devolución de facturas del prim er semestre de 1875, nú
meros 601 al 650 de señalamiento.

Madrid 12 de Octubre de 187o.=El Director general, Mi
guel Alegre Dolz.

Dirección general de la Deuda pública.
Secretaria.

Los portadores de carpetas de cupones atrasados d é la  
Deuda exterior, correspondientes á los semestres anteriores al 
vencido en 12 de Julio de 1873, designados con los núm e
ros 286 al 314 inc lusive , pueden acudir el dia 2 del corriente 
m e s , de una á tres de la tarde', á la Tesorería ele esta Direc
ción general á recibir el importe que aquellas representan.

Madrid 12 cíe Octubre de i87o .= E l Secretario, Santiago 
Ballesteros.—-V2 B2—El Director general, Amblarcl.
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Intervención general de la’ Administración
del Estado. 1

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 1.318.
Carpeta de las relaciones:de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de llenes de Propios y provincia
les, enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante,-que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención geñeral' sé 
remiten d ía Dirección general de la Deuda publica para¡ que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.® de la letf de 1.® 
de Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 
3 por 100 anual d favor de las Corporaciones que d continua
ción se expresan.

NÚMERO MES Y ANO 'iMPCmTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Ptas. Cts.

PROVINCIA DE BURGOS.
154980 Ayuntamiento de An-

guis   Enero; 1 8 7 3 .... .. -920
154981 Idem de Alvaeastro.. .  ídem id  .........  36*44
154982 Idem de Abadía, de

Rueda.. . . . . . .  . . . .  Setiembre i d . . . .  , 494*47
154983 Idem de. Baliabón.... .  Noviembre 1870. 1.600
154984 Idem de id     Idem 1871. 1.600
154985 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Idem 1 8 7 2 .. .. .. .  1.600
154986 Idem de Barrios de Bu-

reb a .  ........  Agosto 1870........  66
154987 Idem de Briviesca . . .  . Octubre 1871 .... 54‘10
154988 Idem de id .   ........... Noviembre 1872. 56*20
154989 Idem de Bobada de Vi

lladiego.....................  Diciembre 1870.. 4.060*20
154990 Idem de i d . . . . . . .........  Idem 1871--------  4.060*20
154991 Idem de id   .................  Idem 1 8 7 2 .... .. .  4.060*20
154992 Idem de Bobada de Roa Enero id. . . . . . . .  '269*50
154993 Idem de id  ...........  Febrero 1873.. . .  280
154994 Idem de Bozoo . . . . . . .  Junio 1 8 7 1 . . . . . .  892*27
154995 Idem de id     ____ Abril 1872 . . . . . .  ' 892*26
154996 Idem de i d . .. . ......... ... IHem 1873. . . . . . .  892*26
154997 Idem de Buniel   Febrero id .   440*72
154998 Idem de Bañuelos de

Rudron. ..............  Julio id................ 67*48
154999 Idem de Casillas    Setiembre id   494*47
155000 Idem de Ciguenza . . . .  Idem id . .  494*47
155001 Idem de Cabia.. .........  Noviembre 1870. 1.370 á
155002 Idem de id    Abril 1871.. . . . .  33*20
155003 Idem de id . . . . . .  ____ Noviembre id —  4:425*62
155004 Idem de id  . . . . . . .  Setiembre 1872.. 1 33*20
155005 Idem de id   .......... Octubre i d . . . . . .  4:370

PROVINCIA DE S A L A -'
MANCA.

155006 Común de vecinos de
Ejema................ . . . .  Agosto 1873 . . . . .  80.595

155007 Idem de Guijuelo   Enero 1874........... 2.474*07
155008 Idem de Gomecello . . .  Octubre 1873 .... 4.322*09
155009 Idem de Juzbado . . . . .  Enero 1872.......... 786*50
155010 Idem de Palacios-Ru

bios   . Setiembre id  460*60
155011 Idem de Valdefuentes. Agos,to i d   1.082£40

PROVINCIA DE TOLEDO.
155012 Ayuntamiento de Ala

meda de la Sagra.. .  Agosto 1870... . .  88*20
PROVINCIA DE VALENCIA.

155013 Ayuntamlfíxito de Be-
niganim .• .1 . .T .. r. ;  * - 1

155014 Idem de id . . . . . . . . . . .  Idem 1871 . . . . . . .  200
155015 Idem de id ................... Idem 1872...........  200
155016 Idem de Betera.. . . . . .  Idem 1870............  420
155017 Idem de Beniíairó de

les Valls.. . . . . . . . . .  Octubre 1872 . . . .  448*40
155018 Idem de Bellus  Noviembre 1870. 1.221
155019 Idem de id ................... Octubre 1871-----• 1.221 ■■
155020 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Idem 1872............  1.221
155021 Idem de id ................... Idem 1874 . . . . . . .  1.221
155022 Idem de Cuártelly  Febrero 1871.. . .  ■ 123 : :
155023 Idem de id    Octubre 1872. . . .  123
155024 Idem de id    Febrero 1873.. . .  ' 1 2 3
155025 Idem de Ohelva . . . . . .  Enero 1871........... 348*04
155026 Idem de Chestc.. . . . . .  Setiembre 1872.. ¿344
155027 Idem de id  Febrero 1874.. . .  132
155028 Idem de i d . . . . . . . . . . . .  Mayo id —  ____- . 1 8 2
155029 Idem de i d . . ...............  Agosto i d . .  ____  344
155030 Idem de Enova  Diciembre 1870.. 1 600
155031 Idem de Enguera  Junio 1873.........  46*79
155032 Idem de Muceros  Diciembre 1870.. . 49‘20
155033 Idem de Montarverner. Octubre id    . 800
155034 Idem de id    Idem 1871...........  800
155035 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Idem 1872 ..........  4 800
155036 Idem de i d . .  ............  Enero 1874..........  ’800
155037 Idém de id . ; . . . . . . . . .  ' Idem 1875 . . . . . .  800
155038 Idem de Siete-Aguas.. " Agosto 1870.___  70*20
155039 Idem de id. . . . . . . . . . .  Octubre 1871 . . . .  J 70£20
155040 Idem de Simat de Valí- ...........

digna. . . .   ........  Febrero id   ___  1100
155041 Ideñi de i d . . . . I d e m  1872..........  1.100
155042 Idem de i d . . ' . . . . . . . . ' .  ' Idem 1873  ..........  1.100
155043 Idéín de i d .    Idem 1874. . . . . .  1.100
155044 Idem de Salem.. . . . . .  Julio 4870....   400*20
155045 Idem de id .    ............. Agostó 18 71 . . . . .  ÍGÓ£2Ó
155046 Idem dé id . . . . . . . . . . .  Idem 1872 . . . . . .  400*20
155047 Idem dé,Va;llanca.. .  . .  Julio 1870.. . . . . .  14£42
155048 Idem dé Viilanueva de

Castel lón. ' . .  7. Noviembre 1872. 3(32*20
PROVINCIA DE ZARAGOZA.

155049 Ayuntamiento de Ni-, ,
guella........................ Mayo 1871.......  0. 92£40

155050 Idem de Nonaspe  Marzo id    374*44
155051 Idem de i d . ..  -   ......... Mayo id...............  400*02
155052 Idem de Olbés.   ------ Idem i d . . . . . .......  40010
155053 Idem de Pozuel de A ri-

z a .  ------- Marzo id . . . . . . . .  80
155054 Idem de Pedroía , Mayo id................  2.140
155055 Idem de Pardos  Idem id................ 745‘35
155056 Idem de Plenas    Idem id . .   .........  52*80
155057 Idem de id ..................... Agosto 1872..... 34*40
155058 Idem de Pomer  Enero 1871...........  43*20
155059 Idem de id. .  ...............  Marzo id   286
155060 Idem de la Puebla de

Alborton...................  Febrero i d   37£25
155061 Idem de Quinto  Mayo id................  894*28
155062 Idem de Ruesta  Marzo id . . . ....... 38

Madrid 27 de Setiembre de 1875.=E1 Interventor general,
I? R, de Oya.

Junta de la Deuda publica. : <
Estado demostrativo del resultado de la subasta celebrada! en éste 

dia para la adquisición de 'créditos dé la Deuda del Tesoro 
procedente del Personal, consiguiente d io prevenido en la ley 
de 31 de Julio de 1855.

TIPO Á; QUE SE HA VERIFICADO LA SUBASTA, CON ARREGLO Á LA 
ORDEN DEL GOBIERNO DE LA REPUBLICA FECHA 28 DE MARZO

de 4873.=5®«8® p o r  lO ® .
Proposiciones presentadas.

IMPORTE rAMmo
SUJETOS N O M I N A L . _

que han hecho las proposiciones. ■ „Reales vellón. Rs. vn.

D. Juan Manuel Vidal. ...... ..........  460.893*80 -¡ 49‘73
D. Servando Mazon.. . . . . . . . . . . .  800.000 50*30
D. Ramón Cornelias.. . . . . . ____  23.26r/*29 49‘49
D. Antonio Melendez .............. 1.000:000 " 44
D. Ramón Cornelias ........  . - 33.787*50 :49'50 :
D. Antonio González y Fernandez. >100.000 * 45
D. Isidro de*Villota.. . . . . . . . _ 100.000 61
El mismo .....................  120.000 60
D. Isidro Castro y Castro.. . . . . . .  100.000 49*09
D. José Cosin...........................  43.872*77 47
D. Cipriano Calvo ......................  6.948 49*90
El mismo ................... . .  20.000 49£50
D. Manuel Pastor ..................  19.843 49*99
D. Antonio Diaz Cañedo........................ 9.645*59 49*50
D. Manuel Córcoles........ 100.000 49*80
D. Donato Ruiz  .....................   8.663 . 48
D. Enrique Pelayo   ........................  50.000 48*95
D. Agustin Piñol.    .....................     30.000 49*95
D. Juan Alvarez ..........................     40;000 -"46*25
D. Santiago Teran ................ 28.000 - 45*75
D, Juan Alvarez  ...............  60.000 -45*50
D. Ricardo Torrecilla..............   23.248 45*60
D. Vicente Boubier........  200.000 49*98
D. Manuel Delgado Mar tin. . . . . . .  23.000 49‘99
D. Julián Rozas.............. ................  10.000 51*50
D. Manuel P ita.. ........... ..............  18.201*42 48*48,
D. Victorino Escudero.. 20.000 49*98

Proposición admitida.
; PESETAS.

IÑTÉRSSÁDO. Nominal. Cambio. - Efectivo..

D. Antonio Melendez (par-
; te de 250.000 pesetas).. 236.742*40 44 104.166*66

Madrid 30 de Setiembre de 1875.=E1.Secretario,-Santiago 
Ballesteros.=V.°B.°=:El Director general, Presidente, Amblard.

Banco de España.
Nota de los billetes hipotecarios de la segunda serie que han sido 

amortizados en el sorteo celebrado en el dia de hoy.
a ■ . a

g  i r -5  g  t r S
' 2 . 2 * 0  HUME RACION HüMERACION

■ S  ̂§ i" “ §
o g o  de los billetes hipotecarios ' g o g  de ôs billetes hipotecarios

ñ  7ue deben ser amortizados. &  que deben ser amortizados.
en o  p ■ tn »  í!

17 Del 1.601 al 700 1.494 Del 149.301 al 400
28 2.701 800 1.497 AMÍñOA^-----

44 4.301 400 1.543 154.201 300
88 8.701 800 1.553 1557201 300

105 10.401 500 1.615 161.401 500
140 13.901 14.000 1.637 163.601 ' 700
199 19.801 900 1.645 164.401 500
228 ■ 22.701 800 1.668 166.701 800
229. 22.801 900 1.672 167.101 200
230 22.901 23.000 1.678 167.701 800
249 24.801 900 1.689 168.801 900
273 27.201 300 1.710 170.901 : -171.000
289 28.801 900 1.711 171.001 100
298 ' 29.701 800 1.745 174.401 500
419 41.801 900 1.790 -178.901 179.000
453 45.201 300 1.832 183.101 200
470 46.901 47.000 1.838 ' 183.701 800
489 48.801 900 1.861 186.001 ' ; 100

' 605 50.401 500 1.886 188.501 600
583 58.201 300 1.890 188.901 189.000
621 62.001 100 1.897 189.601 ' 700
664 66.301 400 1.929 192.801 900
676 67.501 600 1.944 194.301 400

: 678 67.701 800 1.959 :195.801 ' 900
790 78.901 79.000 1.988 198.701 800

' 8 1 9  81.801 900 2.026 202.501 :;600
851 85.001 100 2.062 ‘206101 200
873 87.201 300 2,089 -208.801 900
878 87.701 800 2.093 .209.201 300
335 93.401 500 2103 210.201 300
975 97.401 500 2.117 211:601 "700
986 ,98.501 600 2170 216.901 217.000
987 - 98.601 700 2.213 -221.201 300
999 99.801 900 2,220 ^21,901 4222¿)00

1.081 108.001 100 2.231 223.001 100
1.089 108.801 900 2.^53 ' 225.201 ROO
1.095 109.401 500 2.256 225.601 '600
1.096 109.501 600 2.266 226.501 ; 600
1.113 111.201 300 2.268. , 226.701 .800
1.126 112.501 600 2.275 227.401 ;;|500
1.146 114.501 600 212Í7 ' VU®.6Ó 1 , i00
1.158 115.701 800 2.290 '228.901 229.000
1.171 117.001 v 100 2,297 229.601 : 700
'1.173 117.201 300 2.313 231.201 ' 3 0 0
1.175 117.401 500 2.315 231.401 500
1.253 125.201 300 2.329 232,801 '9Q0
1.257 125.601 700 2.359 1235:801 900
1.263 126.201 "300 2.364 236.301 400
1.307 130.601 700 2.399 239.801 900
1.312 131.101 200 2.405 240.401 A500
1.361 136.001 100 2.424 242.301 400
1.372 137.101 200 2.448 244.701 800
1.382 138.101 200 2.480 247.901 248,000
1.386 138.501 600 2.481 248.001 100
1.417 141.601 700 2.485 248.401 500
1.418 141.701 800 2.487 248.601 700
1.462 146.101 200 2.497 249:601 700
1.486 148.501 600

Madrid 1.® de Octubre de 1875,=E1 Secretario, Manuel 
Ciudad^V,® el Gobernador, Secades.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por órden de 28 del mes actual, 

esta Dirección general ha señalado el dia 29 del próximo mes 
de Octubre, á la una de su tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras nuevas de la carretera de ter
cer órden de Almodóvar del Campo á Puertollano, por su pre
supuesto de contrata de 90.535 pesetas 74 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Ciudad-Real ante el Gobernador 
de la provincia; hallándose en ámbos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. -

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parteen esta subasta será de 4.500 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes, y en los que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la subasta; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 4.000 pese
tas, quedándo las demás á voluntad de los lieitadores siempre 
que no bajen de 400 pesetas.

Madrid 28 de Setiembre de 4875.=E1 Director general, Víc
tor Cardenal.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado

con fecha 28 de Setiembre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta do 
lad obras de la carretera de tercer órden de Almodóvar del 
Campo á Puertollano, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo lijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponentc.)

En virtud de lo dispuesto por órden de 28 del mes actual, 
esta Dirección general ha señalado el dia 29 del próximo mes 
de Octubre, á la una de su tarde, para la adjudicación en pú
blica. subasta de las obras nuevas del trozo 4.° de la carrete
ra de tercer órden de Ocaña á Santa Cruz de la Zarza, por su 
presupuesto de contrata de 444.612 pesetas 47 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situada en el local que ocu
pa el Ministerio de Fomento, y en Toledo ante el Gobernador 
de la provincia; hallándose en ámbos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al .adjunto modelo; y  la cantidad que 
■i*éw de consj^a^gre^préviamente como garantía para tomar 
parte^fr^tasubasta será de 7.500 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de,1a Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes, y en los que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa 
el dia anterior al lijado para la subasta; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo ménos de 4.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los lieitadores Siempre 
que no bajen de 400 pesetas.

Madrid 28 de Setiembre de 4875.=E1 Director general, Víc
tor Cardenal.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado

con fecha 28 de Setiembre último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública su
basta de las obras del trozo 4.° de la carretera de tercer ór
den de Ocaña á ‘ Santa Cruz de la Zarza, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
¡sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y. llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada tqda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponentc á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Universidad Central.

Secretaría general.~-Primera enseñanza.
. Conforme á lo dispuesto en la Real órden de 4 de Mayo 
último fijando de nuevo los términos de redacción de la re
gla 20 de la de 40 de Agosto de 4858, los Maestros y Maestras 
que sirvan en propiedad Escuelas de igual clase y de la mis
ma ó superior dotación á la que aspiren, pueden solicitar su 
traslación por concurso á las que resultan vacantes en los 
pueblos que á continuación se expresan:

PROVINCIA DE MADRID.

Escuelas de niños.
Las de Guadalix y Valdileeha, dotadas con el sueldo anual 

de 825 pesetas cada una.
La de Patones, con el de 450.
La de Somosierra, con el de 401.

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

Escuelas de niños.
La de Argamasilla de Alba, dotada con ei sqéi^p Rñual 

de 825 pesetas. ......
La de Oarrizosg, con el de 686,
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^PROVINCIA DE -CUENCA.

Escuelas de niños„
La de Torrejon cilio del Rey, dotada con el sueldo anual 

de 8£5 pesetas.
PROVINCIA DE SEGGVIA.

Escuela de niños.
La de Calateas, dotada con el sueldo anual de 400 pe

setas.
Escuela de niñas.

La plaza de Auxiliar de la de Cuéllar, dotada con el de 
371» pesetas.

PROVINCIA DE GUADALAJARA.

Escuelas de niñas.
La de Brihuega, dotada con el sueldo anual de 733 pese

tas #5 céntimos.
La de Chiloeches, con el d e '550.
La de Coreóles, con el de 416*50.

PROVINCIA DE TOLEDO.

Escuelas de niños.
La de Litio, dotada con el sueldo anual de 1.100 pesetas.
La de Escalona, con el de 8£5.

Escuelas de niñas.
La de Navamorcuende, dotada con el sueldo anual de 550 

pesetas.
Los aspirantes presentarán ó remitirán sus solicitudes - 

documentadas á la Junta de Instrucción pública de la pro
vincia á que corresponda la vacante, en el preciso término 
de 15 dias, á contar desde el en que se publique este anuncio 
en el respectivo Boletín oficial de la misma.

Lo que de orden del limo. Sr. Rector de esta Universidad 
se publica en la G a c e t a  y Boletín oficial para conocimiento 
de los Maestros que aspiren por traslación á las vacantes que 
se anuncian por este edicto.

Madrid 4:° de Octubre de 1875.= El Secretario general, 
Fernando Mellado.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de ia provincia de Almería.
D. Nicolás Iborra, D. Cristóbal Rodríguez López, D. Pe

dro Mercader, D. Antonio Marín, D. Juan Diego Rodríguez y 
D. Nicolás Manuel López, individuos de la Junta directiva 
para la construcción de unos baños termales para Alhama la 
Seca, pueblo de esta provincia, han presentado en este Go
bierno un proyecto al objeto indicado, con toda la documen
tación que previene el art. 6.° del reglamento de 12 de Mayo 
de 1874. *

Lo que se anuncia por término de 30 dias, á contar desde 
su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para que las perso
nas que se crean con derecho presenten sus reclamaciones en 
este Gobiernof civil, según determina el párrafo quinto del 
antedicho artículo 6.° del reglamento expresado.

Almería 13 de Setiembre de 1875.=  El Gobernador, P. D 
Pant-oja. X —459

Gobierno lie la provincia de Orense.
Dispuesto por Real orden de fteLa<Uual que se contraten 

los acopios necesarios para la conservación de los trozos 1,° 
y  2? de la carretera general de Villacastin á Vigo duránte el 
presente año económico, se saca este servicio á.pública lici
tación, y se señala para efectuar el remate la hora de las doce 
fiel dia 10 de Noviembre próxim o; cuyo acto tendrá lugar en 
este Gobierno civil bajo mi presidencia, con asistencia del 
Ingeniero de obras públicas de la provincia , el Jefe de la Sec
ción de Fomento y del correspondiente Notario.

La subasta se celebrará con sujeción á los pliegos de con
diciones que desde hoy estarán de manifiesto en la Sección de 
Fomento, bajo el tipo de 9.144 pesetas 80 céntimos para el 
primer trozo, compuesto de los kilómetros 426 al 481, y de 
1*8.378 pesetas 95 céntimos el trozo 2.° , que comprende los 
73 kilómetros siguientes.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á más 
«de un trozo, toda vez que han de rematarse ámbos por sepa
rado, y uno en pos de otro, para lo cual se hará la conveniente 
indicación en el sobre del pliego.

Las proposiciones se presentarán en el acto en pliegos cer
rados, arreglando su forma al modelo que se inserta á conti
nuación, y la cantidad con que ha de garantizarse será el uno 
por 400^ del tipo señalado al trozo que se posture; debiendo 
acompañarse la carta dê  pago de este depósito, que podrá 
constituirse en metálico ó en acciones de caminos, y la cor
respondiente cédula personal.

Lo que se hace público por medio de la G a c e t a  de  M a d r id  
y Boletín oficial de esta provincia para dar á la subasta que 
se anuncia la conveniente publicidad.

Orense 28 de Setiembre de 4875,=E1 Gobernador interino, 
Florentin Losada.

Modelo de proposición.
D. M. de N., vecino de   según la cédula personal que

acompaña, enterado del anuncio de 28 de Setiembre último 
publicado por el Gobierno civil de Orense, y de has requisitos 
y  condiciones á que se subordina la adjudicación del remate 
de los acopios necesarios para la conservación de la carretera 
de primer orden de Villacastin á Vigo, se compromete' á tomar 
á su cargo  ̂los que fueren precisos para el trozo (1.° ó 2.*) con 
estricta sujeción á las condiciones de la subasta, en !a  canti
dad d e .. . . .  pesetas (se expresará en letra y no podrá .exceder 
dd tipo), cuya proposición se garantiza con el depósivo pre
venido; y para que conste, lo firmo.

(Fecha y firma.)

Secretaria de la Capitanía general de Marina
del Departamento de Cádiz y de su Junta 

económica.
Eii cumplimiento de Real orden de 41 del anterior se saca 

a pubhca subasta el suministro de papel, útiles de escribir, 
libros e impresos que puedan necesitarse en las dependencias 
administrativas del Arsenal y de esta capital, del Departa
mento y Hospital militar de Marina de San Cárlos durante 
dos anos,Jiajo el pliego de condiciones y modelo de proposi
ción que a continuación se insertan; habiéndose señalado por 
ésta Junta económica para el remate, que ha de tener lugar

ante la misma,, el dia 9 de Noviembre próximo, á las doce de 
su mañana, á cuya hora debe principiar el acto ; .advirtién
dose que. el mencionado pliego de condiciones se. hallará tam
bién de manifiesto en ésta Secretaría de mi cargo para cono
cimiento de los íicitadores á las horas hábiles de oficina de 
los dias no feriados.

San Fernando £8 de Setiembre de 4875.=Eduardo Montojo.

I n t e r v e n c i ó n  d e  M a r i n a  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  C á d i z . —  
Pliego de condicionéis bajo las cuales se saca á pública licita
ción el suministro de papel, útiles de escritorio, libros é im
presos que puedan necesitarse en las dependencias adminis
trativas dél Arsenal y de esta capital del Departamento y 
Hospital militar de San Cárlos durante dos años.

CONDICIONES ESPECIALES.

1.a El suministro se dividirá, en los cuatro lotes que deta
llada nota adjunta, pudiendo los licitadores hacer proposicio
nes para cada uno de dichos lotes ó para varios á la vez.

2* Todos los artículos han de ser de buena calidad, y el 
papel de primera y segunda clase, dé las fábricas nacionales 
que están más acreditadas, no recibiéndose por ningún mo
tivo el de procedencia extranjera ó el llamado continuo.

Las impresiones serán piaras y limpias, y las que llevan 
rayados de diversas tintas deberán estar perfectamente mar
cados y con . igualdad, no permitiéndose el uso de hoja de 
lata para los rayados. Los libros deberán foliarse, y todos en
cuadernarse con la mayor limpieza, en términos que al hacer 
uso de ellos no padezca la encuadernación ni impida el escri
bir con la comodidad debida, procurando con las rayas verti
cales que hayan de tirarse en el fondo de. ellos no se internen 
en la encuadernación, de modo que las casillas que ocupen 
dicho lugar queden más estrechas que lo que sea preciso. De 
las impresiones , rayados y libros se facilitarán modelos al 
contratista siempre que haya de dirigírsele algún pedido, á 
los cuales deberá precisamente sujetarse.

3.a Para el recibo de dichos artículos procederá reconoci
miento del Oficial que al efecto se nombre por el Excelentísi
mo Sr. Intendente del Departamento, por quien se llevará á 
cabo la expresada operación en la forma más conveniente.

4.a Los precios que se fijan como tipos para la subasta 
son los que expresa la nota de que trata la condición 4.a

OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

5.a Será obligación del contratista verificar las entregas, 
prévia la orden del Sr. Intendente del Departamento, de los 
efectos comprendidos en los pedidos que se le dirijan.

6.a Las entregas han de verificarse precisamente á los £0 
dias de recibida la orden cuando lo que se pida sean libros 
impresos de los de mayor volúmen; á los 40 si son libros en 
blanco, cuadernos é impresos, y á los cinco dias cualquiera 
de los demás efectos,

7.a Si el contratista ó contratistas dejaren de entregar por 
cualquier motivo dentro de los plazos fijados en la condición 
anterior los efectos que se le pidan, se adquirirán á su costo 
por Administración, y no habiendo posibilidad de verificarlo 
inmediatamente en la plaza, se le impondrá una multa igual 
al valor que tenga por contrata lo que hubiese dejado de faci
litar ; y si incurriese por tres veces en esta falta, podrá la 
Administración rescindir el contrato y adquirir los efectos á 
perjuicio del interesado, siendo dé cuenta de este la diferencia 
de mayores precios que pueda haber, y los demás perjuicios 
que se irroguen al servicio.

8.a Los libros, cuadernos, papel ó cualquiera otro efecto de 
los contratados que fueren desechados por no ser de recibo, 
serán repuestos por el contratista ó contratistas en la mitad 
de los plazos respectivamente á que se contrae la condición 6.a; 
y de no verificarlo así se procederá á lo que determina la 
condición 7.a

9.a Los gastos que pueda ocasionar la conducción de los 
efectos á su destino, serán de cuenta del contratista ó contra
tistas.

40. La duración de este contrato será de. dos años á. contar 
desde la fecha del otorgamiento de la correspondiente escri
tura, y si esta no procediera, desde el dia en que se notifique 
al asentista la aprobación definitiva del remate.

44. El contratista ó contratistas formarán á fin de cada 
mes cuenta de las entregas que durante el mismo hayan veri
ficado, justificando la cantidad y el importe de ellas con los 
pedidos y guias por duplicado, en las que han de constar con 
precisión el correspondiente recibo, cuya documentación remi
tirá al Sr. Intendente del Departamento para que dispuesto 
por dicho Jefe su exámen y liquidación en la Intervención, 
se proceda al libramiento de su importe.

12. Dicho libramiento será entregado por las dependencias 
de Administración á los 45 di as de recibida la cuenta de que 
queda hecha mención en la condición anterior, y si el contra
tista llegase á reunir en su poder libramientos de créditos por 
valor de 6.000 pesetas que no se le hayan satisfecho en el tér
mino de tres meses, tendrá derecho á solicitar la rescisión del 
contrato.

43. La licitación tendrá lugar ante la Junta económica de 
este Departamento, en el dia y hora que previamente se anun
cie, y las rebajas que se hagan en las proposiciones y en las 
á que pudiera dar lugar en su caso la licitación oral, se ex
presarán por un tanto por 400 en los precios .tipos y serán ex -- 
tensivas á todas las de un mismo lote.

44. Para tomar parte en la licitación se requiere tener ap
titud legal y acreditar com ía presentación. de la correspon
diente carta de pago haber consignado como garantía provi
sional en la Caja general de Depósitos , en las sucursales de 
provincia ó en la Depositaría de Hacienda pública del Depar
tamento, en metálico ó en los valores públicos que determina 
la Real orden de, £9 de Junio de 4867, las cantidades de 430 
pesetas para el primer lote, 300 para el segunda, 430 para el 
tercero y 90 para el cuarto.

15. Se fija como fianza para responder al.cumplimiento del 
contrato, 300 pesetas para el primer lote, 700 para el segun
do, 300 para el tercero; y 200 para el cuarto; cuyas cantidades 
se depositarán en metálico ó valores públicos como marca la 
condición anterior, y en los puntos que la misma determina.

46. Serán de cuenta del rematante ó rematantes los gastos 
del expediente de subasta, que con arreglo á lo dispuesto en 
Real orden de 6 de Octubre de 4866, son los siguientes: los 
que se causen en la publicación de anuncios y pliego de con
diciones en los periódicos, los que corresponden por arancel 
al Escribano por la asistencia y redacción de las actas del re
mate , así como por el otorgamiento de la escritura y copia 
de la misma, y los de la impresión de 40 ejemplares de dicha 
escritura que ha de entregar el asentista para el uso de las 
oficinas. Si el contrato no exigiese escritura pública, habrá de 
entregar el asentista 40 ejemplares del periódico oficial en 
que se haya publicado el pliego dé condiciones.

47. La escritura de contrato deberá sólo contener las fechas 
de los periódicos oficiales en que se haya insertado el pliego 
de condiciones, el testimonio del acta de remate, copia de la 
órden en que se apruebe y del documento que justifique el

depósito ó garantía exigida y la obligación dél asentista para 
cumplir lo estipulado.

48. Los ejemplares de la escritura se imprimirán con el 
pliego dé condiciones y relación de los lotes, sin intervención 
alguna de la Administración; debiendo el asentista presen
tarlos salvado ya los errores de imprenta con la fé de erratas, 
siendo devueltos los que carezcan de este requisito.

49. La fianza impuesta para garantir el cumplimiento del 
contrato no será devuelta hasta que el asentista justifique 
-haber satisfecho la contribución de medio por 400 á que se 
refiere la Real órden expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 7 de Enero de 4878, circulada por el de Marina en 34 del 
mismo.

20. Además de las condiciones anteriormente expresadas, 
regirán para este contrato y su pública licitación las genera
les aprobadas por el Almirantazgo en 3 de Mayo de 4869, á ex
cepción de la 46 en la parte relativa á la forma en que han 
de tener lugar las entregas.

San Fernando 3 de Setiembre de 4875.=Franciseo José 
Alías.=Es copia.=Eduardo Montojo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   por sí ó á nombre de D. N. N.,

vecino d e .. . . . ,  para lo que se halla debidamente autorizado,
hace presente que impuesto del anuncio y pliego de condicio
nes publicado con feclia d e .. . . .  eñ la G a c e t a  d e  M a d r id  y en
él Boletín oficial de la provincia de Cádiz, núm. . . . . .  para la
subasta de los efectos de escritorio comprendidos en los cuatro 
lotes que detalla la relación unida á dicho pliego, se compro
mete á facilitar los correspondientes al lote núm ó lo
tes números , con estricta sujeción al referido pliego de
condiciones, á los precios que como tipos se señalan en dicha 
relación, ó con la baja d e . (por letra) pesetas por 400.

(Fecha y firma del proponente.)

I n t e r v e n c i ó n  d e  M a r i n a  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  C á d iz .—Nota 
de los útiles de escritorio, papel, libros é impresiones que se 
calculan podrán consumirse en las dependencias administra-^ 
Uvas del Arsenal de esta capital de Departamento y hospital 
militar de San Cárlos durante dos años, con expresión de 
los precios tipos que se fijan á aquellos para la subasta que 
al efecto ha de llevarse á cabo. .

Precios tipos
Prim er lote.

Pesetas.
PAPEL BLANCO. -------------- ---------

Resma papel blanco cortado de primera clase, cada
resma....................    46*60

Idem id. id. id. de segunda id., cada id .   ..........  15*75
Idem id. id. sin cortar, de segunda Id., cada id   40
Idem id. rayado horizontal, cortado, de primera id. £0*75

idem ........................................ ............................
Idem id., sin cortar, cada id ..............    46*75
Idem id. blanco, cortado pequeño para oficios  46*60
Papel tela, cada metro......................., ...............  3*75

Segando lote»
Una resma papel de listilla    .............   £4*75
Una id. id. para extracto de 30 líneas.. . . . . . . . . . .  £4*75
Idem id. id. para nóminas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  £0*75
Idem de primera para cualquiera dependencia de

Marina, largo, cortado, membretado......................  £4*75
Una id. de oficios, id. de id. para id . . ......................  £4*75
Una id. id. de id. de segunda id. id .   .............    £0*75
Una id. id. de id. para libramientos.  ....................  £4*75
Una idem de oficios para id .   ...........   £4*75
Libretas de marinería, el ciento  ..........  £5*75
Roles de navegación, el id..  ....................  454
Cédulas de matrículas, medio pliego, ,el, ciento*. < * '  5*05
Cuadernos de vapgr ̂ pam-huques, el id . , . . . . . . . . .  200
Estados en papel de marea, el id . ....................  £5
Idem en id. , impresos por las dos caras. ............  33
Cada 400 ejemplares de cualquier impresión, en

pliego y rayado................................................     40*£0
Idem id. id. en medio p l i e g o .    5‘40
Idem id. id. en 4 .° ..........................    4‘8Q
Idem id. id. en 8 / ......................     0*80
Cada resma de toda clase de impresión que ocurra. £4*75
Media id. de id. id ............... ..........................................  4£*35
Un cuarto de id. id  . . . . . ........ .......................  6*45

En las impresiones de todas clases , aun cuando la tirada
que haya de hacerse sea menor de 400 ejemplares, el valor 
será el marcado para este número, y cuando exceda de 400 
ejemplares, por cada £5 ó fracción de ellos le aumentará la 
cuarta parte del valor.

Precios tipos.
T ercer lote. ~

LIBROS RAYADOS, CON PASTAS Á LA HOLANDESA Pesetas.
Ó PERGAMINO.    — -

De menos de 60 hojas .    .............. . 3*£5
Idem de 60 id .  . .  ........ ....................... . 4*30
Idem de 80 id ................... .................... . ...................    4*45
Idem de 400 id   ............ . 5*40
Idem de 4£0 id   ........................................  5*70
Idem de 450 i d . . ...........................     6*90
Idem de £00 i d      .....................   8*45
Idem de £50 i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9*£0
Idem de 300 id   .............   40*£5
Por cada 50 hojas de aumento. . . . . .  _____. . . . . . .  r 4*05
Libros impresos y rayados de 400 hojas,, papel común 8*40
Por.cada 50 hojas más ó fracción de ellas.. . . . , . . ,  £‘55
Libros impresos y rayados de 400 hojas, papel marca 38*£Q
Por cada 50 hojas más ó fracción de ellas  ............  46*40
Encuadernación de un libro en folio para Tenedu-* 

ría, con lameros, y cantoneras de becerro.. . . , . .  8
ídem en folio á la holandesa ó pasta.. . .  .4 . . . . . . .  3
Idem en 4.° id........................................... .....................  £
Idem en 8.* id . . . . .   ........ ................................. .. 4

Cuarto lote.
Arenilla, el kilogramo.     .........................   0*£5
Alcaparrosa, el id    ............ ? 0*40
Agallas, el id  .......... ................... ....... ............. .. 5
Agujas, el 400. .........................     0*60
Almanaques empastados   .............    4*7:5
Idem ordinarios   ....................................  Q‘£5
Cabos para plumas, él 400......................... .................. $0
Carpetas de medio pliego, el p a r  ..................  4*30
Idem de cuartillas, el id  . . . . . . ..........     0*75
Carpetas de hule ...................     5*50
Idem de tafilete  ...................................... 7
Cintas, la pieza de siete metros...............    0*60
Cola de boca, la pastilla,     .........     0*40
Cola fria, el frasco   .............. .... . . . .  4*75
Cortaplumas finos..................   3*£5
Raspadores ................      4*75
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Precios tipos.

Pesetas.

Cuchillos para papel , de marfil .......... *....................  3‘75
Idem de h u e s o ...............    —
Cuadradillos de madera. . . ........ .̂...............................
Escribanías de metal con sus piezas.—  - 20
Goma lípiz, en pastilla   . . . . . . .  0‘75
Goma arábiga, el kilogramo.......................................  3‘50
Grasilla, el irasco...............   0‘50
Hilo, el kilogramo. . . . . . . . .......    7‘75
Chinches, docena...........................................................  0*50
Lacroi la barra..................................................... . . . . . .  0*50
Lápices finos, docena.................................................      1*10
Idem de Faber, id   ...................................    :£‘75
Obleas, el mazo de £5 panes..................... ; ................ 0*50
Papel de marca, cuadernillo................................     0*75
Plumas de acero, cajitas de 12 docenas......................... £‘50
Idem de aves, el mazo de 25.............................     0*60
Idem de dibujo.................................................................... 0*£5
Plumeros para el polvo .........     11
Reglas de maderas...........................................        0‘75
Seda, el gramo. . . . . . . . . .     . . . . . . . . . . . . . . . .  0<10
Tinta carmin, el tarrito . . . . . . . . . . . . . . . .    ................. 0*75
Idem azul, el id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — ................... 0*75
Idem inglesa, botella pequeña, cada una.. . . . . . . . .  0‘75
Tinta de. China, la barra. ............................   £‘£0
Tijeras grandes para cortar papel............................   3*50
Velas esteáricas, el* kilogramo..........  . . . . .  3
Portaplumas de hueso, uno.........................................   0*£5
Idem de ballena, uno  .................................     0*50
Idem de madera ---------- . . . . . . . . . . ------- . . . . . .  0*06
Limpiaplumas de cerda con vaso [de porcelana ó

metal, uno.................       £
Cajas de cristal para perdigones, una.......................  £
Cartones en 8.* para rótulos__________________   0‘£5
Cartones en medio pliego______________ * . v . . .  1
Cuadernillo de papel secante, tamaño mayor, cada

u n o . . . . . ...............................................    0*50
San Fernando 3 de Setiembre de 1875.^Francisco José 

-Alías.=Es copia, Eduardo Montojo.

Administración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 30 de Setiembre 
de 1875.

Número 1 ‘ Antonio Damiá y C.—Alcoy.
2 Alfonso de la Villa.—Vitoria.
3 Blas Almela.—Valencia.
4 Daniela Martínez,—Logroño.
5 Doroteo Organero.—Puebla de Don Fadrique.

¡ 6 Juan Zurita.—Alcorcon.
7 Juan Faley.—Valdemorillo.
8 María López.—Pozancos.
9 Mariano Quintero.—Sevilla.

10 Manuela Martínez.—Renera.
11 Nicolasa Moreno.—Cadalso de los V.
12 Ramón Alvarez.—Aboal.
13, Saturnino Charro.—Salamanca.

Madrid 1.° de Octubre de 1875.=; El Administrador y Mar
tin Botella.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A lca ld ía  de Torrejoncillo, provincia de Cáceres.
El Ayuntamiento de mi presidencia, en sesión ordinaria 

de 16 del actual, y en virtud de que la plaza de Médico-Ciru
jano titular de este pueblo se halla servida interinamente, ha 
acordado proceder á su provisión por medio de dos Médicos- 
Cirujanos, los cuales disfrutarán la dotación de 3.000 pesetas 
cada uno, pagadas por trimestres vencidos de los fondos mu
nicipales , por la asistencia gratuita que han de prestar á to
dos los vecinos, señalando al efecto el término de 30 dias, á 
contar desde él en que aparezca inserto el presénte en el Bo
letín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id . *

Los aspirantes á ellas dirigirán sus solicitudes debida
mente'documentadas á esta Alcaldía; pues pasado que sea 
dicho término se procederá á su provisión con arreglo á la ley.

Torrejoncillo £8 dé Setiembre de 1875. =  El Alcalde , Vi
cente Clemente Serradilla.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados de primera instancia.
Aoiz, en Pamplona.

D. José de Igúrquiza,, Juez de primera instancia del par
tido de Aoiz, constituido accidentalmente en esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Severino Martin 
Ginés, natural de Saniper de Calanda, vecino que ha sido de 
Pamplona, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que en 
el término de 15 dias, á contar desde la inserción de esta re
quisitoria en el Boletín oficial dé la provincia de Navarra y 
G a c e t a  d e  M a d r id  , se presente en este Juzgado á enterarse 
del escrito de calificación hecho poír el Promotor fiscal en la 
causa que contra el mismo Ginés , Antonio Romano', Miguel 
Qteizay Benito López se sigue por sustracción de dinero en 
el pueblo de Tajonar, así como del auto recaído á continua
ción del propio escrito; en la inteligencia de que no verificán
dolo se procederá á lo que haya lugar, parándole el perjuicio 
consiguiente.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y agentes de 
policía judicial practiquen las gestiones oportunas en busca 
de dicho procesado, haciéndole comparecer en este Juzgado, 
caso de ser habido.

Dada en Pamplona á 21 de Setiembre de 1875, =  José de 
Igúrquiza.=Por mandado de S. S., Angel Ruarte.

Becerreá
D. Ramón Temez Soto, Juez del partido de Becerrea.
Hago notorio que el Procurador de este Juzgado D. Fran

cisco de la Fuente presentó demanda en nombre de D. Fran
cisco Valcarce? veciuo de Piedrafita, y de otros , contra Ma

nuel Gruento, Juan Pereira, José Quintana, y otros, vecinos 
del.Cerezal, Jurco y Nantin; Doña Escolástica Gómez, como 
legal representante de los hijos que la quedaron de D. José 
Neira; D. Ramón Fernandez Neira, de Lugo; D. Manuel, Doña 
Cármen, Doña Justa, Doña Petra y Doña Josefina Fernandez 
Neira, en ignorado paradero* solicitando que se proceda á la 
partición d-e los montes denominados Val da Colmea, Fonte 
Grande, Cúrrelos, Ráselo, Lagarzos, Coroa, Chaira y Laguas, 
sitos en el Cerezal, se-condene á D. José Ramón, D. Manuel, 
Doña Carmen, Doña Justa, Doña Petra y Doña Josefina Fer
nandez, Neira, á D. José Curiel, de esta vil la, y á Doña Es- 
colástiea Gómez, como representante legal desús hijos, á que 
consientan dicha operación ; y á.los demás demandados á 
que se abstengan de cortar leñas , apacentar ganados y rotu
rar en la porción que de dichos montes se adjudique á los 
demandantes; y en. su vista dicté en £1 del corriente la pro
videncia que dice así:

«Se há por. presentada la anterior, demanda, con las copias 
de poder, que se devuelvan á este Procurador después de tes
timoniadas, y de ella se. confiere traslado con citación y em
plazamiento por término de nueve dias á los demandados. Al 
primer otrosí expídase el exhorto que se solicita, y emplácese 
á los ausentes, á medio de edictos que se fijen en esta villa é 
inserten en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id ; al segundo se há por fijada la entidad de la cosa liti
giosa, y al tercero por hecha la manifestación de que hace 
mérito.

Y mediante se ignora el paradero de los D. Manuel, Doña 
Cármen, Doña Justa, Doña Petra y Doña Josefina Fernandez 
Neira, se les cita y emplaza para el seguimiento de dicha 
demanda por medio de este edicto ¡que se insertará en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .»

Dado en Becerrea a ££ de Setiembre de 1875.=Ramon Te
mez Soto.=Por su mandado, José de Pina. X —457

Madrid.—Hospicio,
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Ne

mesio Longué y Molpeceres, Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de esta capital, se cita, llama y emplaza 
á las personas en cuyo poder se encuentre un reloj áncora de 
oro con las iniciales R. P. en el centro de la tapa superior 
tasado en 600 rs., que en los dias £4 ó £5 de los corrientes fué 
sustraído de la habitación de D. Raimundo Perez, en el café 
de San Mateo, para que dentro del término de nueve dias com
parezcan en este Juzgado á prestar declaración; bajo apercibi
miento que de.no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Madrid á £8 de Setiembre de I875.=E1 Escribano 
actuario, Venancio Perez.

Murcia.—Catedral.
D. José Gómez y Cardos, Juez de primera instancia del 

distrito de la Catedral de Murcia, &c.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Fulgencio Molina, de esta vecindad, con morada en Espinar- 
do, cuyas demás circunstancias, se ignoran, para que en el
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cion de la presente en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , 
se presente en la sala-audiencia de este Juzgado, plaza de 
San Juan, núm. 5, á responder de los cargos que le resultan 
en la causa que se le sigue sobre lesiones á Juan Gómez Ló
pez en la noche del 31 de Enero de 1875.

Encargo á las Autoridades civiles y militares y agentes de 
la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho 
procesado, remitiéndolo á disposición de este Juzgado.

Murcia £8 de Setiembre de 1875.=José Gomez.= Por su 
mandado, Miguel Herrera y Martínez.

Orense.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. Bernardo Carril García, Juez 
del partido de Orense.

Hago notorio que en este Juzgado, por la Escribanía del 
que suscribe, pende causa criminal sobre falsificación de cé
dula de vecindad contra Manuel; González Rodríguez, álias 
Rivera, natural de San Vicente de Castellones, vecino de Ga
llegos de Rendar, Municipio de Panton, partido de Monforte, 
provincia de Lugo,, soltero, labrador y albañil, de £5 años de 
edad: sus señas personales, estatura baja, pelo negro, ojos 
pardos, nariz, boca y cara regular, color moreno, sin particu
lares, y no constan otras, ni su traje; cuyo sujeto aparece fu
gado últimamente al conducírsele á esta capital de la estación 
del ferro-carril de Medina del Campo, y se desconoce su pa
radero.

Por tanto se llama á medio de esta requisitoria, para que 
en el término de 10 dias se presente en la sala de audiencia 
de este Juzgado con el fin de conferirle traslado del escrito 
de calificación; bajo apercibimiento de que en otro caso será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Y en virtud de lo dispuesto en el caso 6.®, art. 38£, y en 
el 384 de la misma, ruego y encargo á todas las Autoridades, 
sus dependientes y más personas á cuyo conocimiento llegare 
la presente, procedan á la busca del Manuel González, y sien
do habido lo detengan, poniéndolo á mi disposición.

Orense £5 de Setiembre de 1875.=Bernardo Carril Gar- 
cía.=Gabriel Sotelo.

Ponferrada.
D. Felipe Valearce, Juez municipal del partido de Ponfer- 

rada, en funciones del 'de primera instancia por ausencia del 
propietario con licencia temporal.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Margarita Fuen
tes, vecina de Galleguillos, para que en el término de 10 dias 
comparezca ante la Exema, Sala dé lo criminal de la Audien

cia de Valladolid á usar del derecho que viere convenirle en 
la causa que por rebelión en sentido carlista se le está si
guiendo y pende en aquella Superioridad; apercibida quede 
no verificarlo se la tendrá por citada y emplazada, parándola 
además los perjuicios consiguientes.

Dado en Ponferrada á £9 de Setiembre de 1875. =  Felipe 
Valearee.=El Escribano, José González.

Puerto de Santa María.

D. Alfonso XII, Rey de España (Q. D. G.), y en su nombre 
D. Juan Bautista Alonso, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juana 
de Garves y García, conocida por Juana Algarve, hija de José 
y Josefa, natural de Medina-Sidonia, vecina de esta ciudad, 
déla que se ha ausentado, calle de Espelete, núm. £, viuda 
de José Delgado, de 73 años de edad, cuyas señas son: baja 
de cuerpo, gruesa, cara redonda, pelo cano, nariz y boca re
gulares, ojos pardos con un cangro en el ojo izquierdo, para 
que en el término de 45 dias, contados desde su inserción en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en este Juzgado á oir la notificación de la sentencia 
firme recaída en la causa que se le lia seguido por contraban
do; apercibida que no hacerlo , las providencias que se dicta
ren le pararán el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des y funcionarios pertenecientes á la policía judicial, para 
que se sirvan practicar diligencias en averiguación del actual 
paradero de la Juana de Garves, y habida que fuere dispon
gan su remisión á este Juzgado.

Puerto de Santa María £5 de Setiembre de 4875.=Juan B. 
Alonso.=El actuario.

Purchena.
D. Francisco Martínez y Daban, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á 

Baldomero Rubio Tejera, vecino de Lacoya, para que dentro 
del término de £0 dias,, contados desde la inserción de esta 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se 
persone en este Juzgado y Escribanía del que refrenda para 
hacerle cierta notificación en la causa que de oficio se sigue 
contra Pió Garrido Roblo y consortes, vecinos de Lacoya, so
bre lesiones á Manuel Rodríguez y consortes; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde, y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Purchena á £5 de Setiembre de 4875.=Franeiseo 
Martínez y Daban.=Por mandado de S. S., Luis Jiménez.

Ronda.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey de España cons

titucional, y en su Real nombre D. Jacobo Recarey y Villa- 
verde, Caballero de la Real y distinguida Orden española de 
Cárlos III, Juez de primera instancia de esta ciudad de Ron
da , de término, en la provincia de Málaga.

Expido la presente requisitoria á los Sres. Jueces de pri
mera instancia (Jjg.fósta dicha provincia, á quienes atenta mentó 
salud^yT^ar^ipo que llamo y busco por término de 30 dias 
i d o s  hombres desconocidos, cuyas señas personales son: las 
del uno delgado, mediano de cuerpo ; viste pantalón de paño, 
sombrero hongo negro viejo y sin chaqueta; y el otro grueso, 
de. buena estatura; vistiendo de calzón corto de tela y som
brero calañés, para que se presenten en la cárcel pública de 
esta ciudad; pues] así lo he acordado en auto 4 del corriente, 
dictado en causa contra los mismos y José Duran Ramírez 
sobre robo con intimidación á Cristóbal Moreno Lebrón, ve
cino de Benaojan, de metálico y diferentes prendas de ropa.

En su consecuencia, en nombre de S. M. (Q. D. G.) exhorto 
y requiero, y de mi parte pido y encargo á dichos Sres. Jue
ces, á todos los funcionarios que constituyen la policía judi
cial, á las. Autoridades civiles y militares, y á toda clase de 
personas procedan á la busca y captura y remisión á la cár
cel de esta .ciudad de dichos dos hombres desconocidos.

Dada en la ciudad de Ronda á £4 de Setiembre de 1875. == 
Jacobo Recarey.=Por mandado de S. S.> Manuel Serna.

Sanlúcar de Barrameda.
D. Manuel Toro, Licenciado en Jurisprudencia y Escribano 

del Juzgado de primera instancia de esta ciudad y su partido, 
doy fé que en dicho Juzgado y por mi Escribanía se han se
guido autos ordinarios promovidos por D. Eduardo y D. Juan 
Alvarez Pedrote contra D. Andrés Romero Espinosa sobre 
prescripción de un censo, los cuales han sido seguidos en re
beldía, y en ellos aparece la sentencia que copiada dice así:

«Sentencia.—En la ciudad de Sanlúcar de Barrameda, á 1£ 
de Abril de 1875, en el juicio ordinario de mayor cuantía ins
tado por D. Luis Gonzaga Ochoa, en nombre de D. Juan y Don 
Eduardo Alvarez Pedrote, contra los que se crean con derecho 
á un censo impuesto en la casa calle dé San Juan, de esta 
óiudad, núm. £16 antiguo y 36 moderno, en la actualidad de 
D. Andrés Romero Espinosa, cuyos autos se han seguido en 
rebeldía de los demandados:

Resultando que en £3 de Octubre de 1873 el expresado Pro
curador con dicha representación presentó en este Juzgado 
demanda ordinaria alegando como hechos: primero, que prac
ticadas diligencias en averiguación del origen y procedencia 
del patronato de Ana Gómez, si bien no se consigue encontrar 
el documento de su fundación, existe otro solemne bastante 
para acreditar que la casa de que se trata se halla libre del 
censo en cuestión, cuyo documento es la escritura otorgada 
en esta ciudad á 30 de Noviembre de 1613 ante Pedro Pache
co, de la que aparece que D. Juan López Martínez Candelero, 
en nombre y representación de su nuera Doña Beatriz Biera, 
viuda, y de sus sobrinos y hermanos, áió á censo á Francis
co García de la Sida y Francisca Herrera, su mujer, dos casas
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situadas en esta ciudad, calle de San Juan, bajo ciertos lin
des, y expresando qué las daba libre de censó, obligación é 
hipoteca, general ó especial, declarando que sobre dichas ca
sas y sobre las demás que tenia á su linde, estaban impues
tos 1.000 rs. de censo, atributo cada año, pagaderos al patro
nato de Ana Gómez al redimir y quitar, cuyo tributo lo dejó 
cargado sobre todas las demás posesiones para que de ellos se 
pagase, otorgando en favor de Francisco García y su mujer 
carta de reserva é indemnización, y se obligó que en razón de 
dicho censo y sus corridos y que adelante corriesen, no las 
tuvieran y pagarían ni les seria pedido á ellos ni á quien po
seyera dichas casas cosa alguna, hipotecando á su seguridad 
las lincas que en el relacionado concepto se expresan: segun
do, que por otra escritura otorgada en Jerez de la Frontera á 
9 de Enero de 1614 ante el Escribano Andrés Nuñez de Trujillo 
aparece ratificada por Doña Beatriz de Biera la de data á censo 
que á su nombre formalizó el referido su padre político D. Juan 
López Martínez Candelero: tercero, que desde el año de 1613 
no se ha reclamado de dichas dos casas por persona alguna 
legítima el reconocimiento del censo perteneciente al patro
nato de Ana Gómez, ni el pago de sus réditos, de lo que se 
deduce que se ha venido extinguiendo corno redimido, confir
mándolo además la referencia que sobre el particular se hace 
en la escritura de venta que ante el Escribano D. Juan An
tonio Berrera otorgaron en 16 de Febrero de 1846 Doña Luisa 
y D. José María del Rio á favor de Doña María de los Dolores 
Pedrote, difunta madre de los demandantes; y como funda
mentos de derecho: primero, que en las escrituras citadas se 
dejó libre la casa en cuestión de todo censo á favor de dicho 
patronato, cargándolo sobre otra finca, y no habiéndose opuesto 
á esas escrituras el menor reparo durante los 260 años tras
curridos, caducaron los derechos del censualista: y segundo, 
que aun prescindiendo del valor legal de las referidas escri
turas, sólo el gran período de tiempo corrido sin reclamar el 
censo, seria más que suficiente hasta para la prescripción in
memorial, sin embargo de que basta dejar pasar 30 años sin 
hacer reclamación para la prescriptibilidad de los censos, según 
la doctrina admitida por la jurisprudencia y sancionada por 
el Tribunal Supremo en sus sentencias de 24 de Enero y 9 de 
Marzo de. 1873; por todo lo cual pidió se declarase que la casa 
de que se trata se halla libre de todo censo y responsabilidad 
á favor del patronato de Ana Gómez, condenando á los que á 
él pudieren alegar derecho á estar y pasar por dicha declara
ción ahora y en todo tiempo, y se despache mandamiento por 
duplicado al Registrador de la propiedad para su inscripción:

Resultando que citados y emplazados por dos veces conse
cutivas, por los términos y en la forma que la ley previene 
por medio de edictos insertos en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , las personas que se creyeran con 
derecho al censo en cuestión y contra las cuáles se deducia la 
demanda, dejando de comparecer, por lo cual á instancia del 
actor se les acusó la rebeldía, se hubo por contestada la de
manda y se les señalaron los estrados, con los cuales se han 
entendido las sucesivas diligencias por no haberse personado 
en autos los demandados:

Resultando que seguido el juicio por todos sus trámites y 
recibido á prueba,, el a cto r  ha justificado plenamente su acción:

Considerando que cualquiera sea la procedencia del censo 
referido, no Cabe duda que lá casa mencionada se dejó libre 
de dicho gravámen, según las indicadas escrituras de 1613 
y 1614:

Considerando que aun prescindiendo del valor legal de las 
mismas, sólo el gran período de tiempo trascurrido sin recla
mar es causa suficiente para ganar por prescripción la liber
tad de la finca, perdiendo sus derechos y acciones el censua
lista:

Vistas las alegaciones y pruebas del demandante y los ar
tículos 1.183 y 1.190 de la ley de Enjuiciamiento civil;

Fallo que debo declarar y  declaro que la casa situada en 
esta ciudad, calle de San Juán, núm. 216 antiguo y 36 mo
derno, se halla libre de todo censo y responsabilidad á favor 
del patronato de Ana Gómez, condenando á los que á él pue- 

/ dan alegar derecho á estar y pasar por esta declaración ahora 
y en todo tiempo, y acordando se despache mandamiento por 
duplicado al Registro de la propiedad de este partido para 
su inscripción, y que esta sentencia se publique por edic
tos, que se fijarán en las puertas del Juzgado, y se insertarán 
en el Boletín oficial de. la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , no
tificándose esta en los estrados, como se ha venido practicando 
hasta aquí; haciéndose constar todo por diligencia en los 
autos.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
proveo, mando y firmo, sin especial condenación de costas.= 
Tomás Solanieh, . '

Pronunciamiento.— Dada y pronunciada fué la anterior 
sentencia en el dia de la,fecha por el S r.’D. Tomás Solanieh, 
Juez de primera instancia de este partido; estando celebrando 
audiencia, y fueron testigos D. Antonio Rodríguez y D. José 
Romero.—=Doy fé.=Manuel Toro.»

Lo relacionado consta más por :extenso de dichos autos, y 
los insertos están conformes á sus originales, á que me re
mito; y de mandato judicial para remitir al periódico oficial 
pongo el presente en Sanlúear de Barrameda á 4.2* de Julio 
de d87B.=Licenciado Manuel Toro. X —458

Santa María de Nieva.
D. Clemente Inés, de la Torre, Juez de primera instancia 

deesta vfila Me S^nt^María de Nieva y su partido*-
Por el presente se cita, llama y emplaza á los que se crean 

con derecho á los bienes quedados por defunción de Don 
Juan Manuel Lozano, vecino que fué de San García, para que 
en el término de 3Q dias , contados desde la inserción de este

en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , 

se presenten en este Juzgado á hacer uso del que se hallen 
asistidos ; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Santa María de Nieva á 22 de Setiembre de 1875.= 
Clemente Inés de la Torre. =  Por mandado de S. S., Estéban 
Rey y Roldá.

Santander.
D. Ignacio Bartolomé Diez , Juez de primera instancia de 

esta capital y partido.
Por la presente requisitoria se llama y busca á D. Fran

cisco Ruiloba y Ruiloba, mayordomo que ha sido del vapor 
español nombrado R ita , citándole y emplazándole para que 
comparezca dentro del término de nueve dias en esté Juzgado 
á prestar declaración en la causa criminal que se sigue con
tra Antonio García sobre hurto de un reloj y cadena de oro, 
y para que manifieste si quiere ó no mostrarse parte en la 
misma; cuyo término empezará á contarse desde el dia en 
que se inserte una igual á esta en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; aper
cibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada y fumada en Santander á 21 de Setiembre de 1875.= 
Ignacio Bartolomé.=Por mandado de S. S ., Ricardo Cajigal.

D. Ignacio Bartolomé, Juez de primera instancia de la ciu
dad de Santander.

Por el presente cito, llamo y emplazo á un hombre desco
nocido, alto, de 54 á 56 años de edad, con un dedo de una 
mano cortado, que viste chaquetón de paño pardo, que en 
compañía de Francisco Sánchez Jordán, natural de Ocaña, 
ofreció la venta de varias ropas de cama y otros efectos á 
María la prendera, Ruperta García en uno de los dias del 26 
de Noviembre al 1.° de Diciembre del año próximo pasado, á 
fin de que dentro del término de 10 dias, contados desde la in
serción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
este Juzgado á prestar declaración indagatoria ; bajo aperci
bimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar, pues así lo tengo acordado 
en la causa que instruyo contra el mismo y contra dicho 
Jordán. >

Dado y firmado en Santander á 27 de Setiembre de 1875.= 
Ignacio Bartolomé.=Por mandado de S. S., Urbano,de Agüero..

Toledo.

D. Matías Rico, Abogado de los Tri^unalesmacionales, Juez 
de primera instancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de nueve 
dias, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, á .Rufo Ordoñez, de oficio 
jornalero, á fin de que se presente en este Juzgado para ser 
reconocido facultativamente, y ampliar la declaración que tie
ne prestada en la causa que se sigue por lesiones inferidas al 
mismo ante la Escribanía del que refrenda.

Dado en Toledo á 27 de Setiembre de 1875.—Licenciado 
, Matías R ico.=Por mandado ,de S. S., Julián Morales Diaz.

N O T IC IA S  O F IC IA L E S .

Banco de Castilla.
Balance de situación en 30 de Setiembre de 1875.

r e a l e s , c e n t s . 
ACTIVO. -------- --------—

Accionistas..........................................................  30.000.000
Caja. . . . . . .....................     10.077.380*60
Pastas de plata en la Casa de la Moneda... . .  6.861.211‘84
Valores en cartera.................     22.583.454‘12
Cuentas corrientes...........................................  7.357.868,‘12
Valores en depósito........................................   .f 40.487.000
Bonos del Tesoro en garantía de la emisión

de billetes hipotecarios ...................... 186.464.000
Pagarés de bienes nacionales para la doble

garantía de i d . . . . . . ; ___ ___.    . . . . . . . .  255.515.968‘57
Bonos recibidos en pago de pagarés de bie

nes nacionales. . . . . . . ___  : ............... .. .  5.708.000
Intereses abonados á los compradores de id.

idem   ...........     113.149*92
'Bonificaciones por anticipos de plazos de id.

ideiñ.  ...........          580.921*96
Valores en garantía.  ....................... . .  64.177.289*66
Bonos amortizados por productos en metálico

de pagarés  ........ .................................... .  460.000
Cuentas varias— .................    10,618.570*70
Valores de varios ..................— , .  47.552.663
Pagarés del Tesoro en garantía de las obli

gaciones del Timbre ...............   104.000.000
Obligaciones del Timbre en garantía de par

ticipes: pagarés del Tesoro i .           ..........  4.172.330*88

T o t a l   ..........  796.729.809*37

■ PASIVO,
Capital social. . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  40,000.000

; Fondo de reserva,.,..............    1.000.000
: Obligaciones á pagár     .................   199.896*27
, Cuentas c o r r i e n t e s   10.374.139*59
!Acreedores por depósitos en papel : . . . .  40.487.000
; Emisión de billetes hipotecarios. . . . . . . . . . , . .  188.364.0jD0
; Pagarés de compradores de bienes nacionales

en garantía... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . .  255.515,968*57
Idem de bienes nacionales realizados. . . . . . .  6.870.386*82
Sobrantes de bonos cedidos al Estado   11.477*88
Idem id. admitidos al 80 por 100.. ..............  116.000

, Acreedores por garantías ..........  64.177.289*66
Cuarta amortización por sorteo de billetes 

hipotecarios; .>. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  w . . . .  12.524.000
Cupón de l .# de Abril de 1875.:.  ..................  118.500
Amortización é intereses de las obligaciones

del Timbre: mes de Agosto   3.229.166*63
:Cuehtas varas. . . .  C,   16.469.342*15

r e a l e s , c e n t s .

Acreqdqres por valores varios  ............  47.552.663
Emisión de obligaciones del Timbre.............. 82.500.000
Intereses de las obligaciones del Timbre  16.000.000
Obligaciones dél Timbré amortizadas.. . . . .  5.500.000
Partícipes en los pagarés del Tesoro.  ........  4.172.330*88
Remanente del tercer sorteo de billetes hi

potecarios  .......    1.547.647*92

T o t a l . . . . .  . . . . . . . . . . .  796.729,809*37

Madrid 30 de Setiembre de,1875.=FS. E .ú  0.=E1 Jefe de Con
tabilidad, A. Saenz de Santamaría. =  Dos Administradores, 
A. Vinent y  Vives.=Rafael Cabezas..  X —603

Banco Hipotecario de España.
Situación en 30 de Setiembre de 1875.

PESETAS.
ACTIVO. — -------------- —

Accionistas--------------     . 30.007.500
Caja......................      2.389.111*44
Valores en cartera.      . . . . . . . . . .  12.050.350
Mobiliario y material.............................  32.573*36
Corresponsales.............................    3.400.080*16
Bonos recibidos en pago de pagarés............... 5.231.000
Pagarés y valores en garantía. . . . . . . . . . . . .  180.872.544*66
Varios-------------------   . . . .  . . .  402.033*78
Prestamos con. garantía de valores. . . .  -------  4.896.412*11
Idem hipotecarios. .........    5.876.745*84

245.138.351*35
PASIVO. — .  ------- —

Capital social........................ . . . . ......... .. 150.000.000
Cédulas en circulación. ........ ...............  5.891.450
Pagarés y valores en depósito. ............... 186.097.844*66
Préstamos diferidos.. ................................  5.700
Varios...........................    2.427.523*56
Reservas ...................      735.833*13

245.158.351*35

Madrid 1.* de Octubre de 1875.=Conforme.=Por el Jefe de 
Contabilidad, el Cajero principal, Manuel Villanova.=V.# B .°=  
El Gobernador, C. Sánchez Bustillo.

Bolsa de Madrid.

C otización  oficial del dia 1.º  de Octubre de 1 8 7 5 f com parada  
con  la del dia a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO. 
Fondos públicos. 1. - -7- ■" ■

Dia 30. i Dial.*

. ■
Renta perpétuaal 3 por 4 00. .      16*40 16*42 1 ¡2- 40-37 4(2

16*35-37 1(2- 45-40 
16‘42 1(2-45 

pequeños. 16*40 16*50-45
á plazo. 16*90 16*55-52 1(2- 50-45 

16*52 1(2 fin cor. 
vol.

ídem exterior al 3 por 100. ........ .. 18*50 18*33
de España, .

“ '^egiíndá'serie.'7 . ; ríLV..'V .. . . . . . . . . . . .  103*00 x ■ »
¿BonosdeLTesoro, d é 2,000 rs^fi por 1 0 0 , x " ,  '

54*15*
Idem id ., segunda emísioñ; . . , ................    54*10 54*00 5̂3*65

* no publicado. 54*00 »
en cantidades pequeñas. 54*35 54*15

Cédulas hipotecarias del Banco hipotecario 
de España, de 475 pesetas, 7 por 100 de 
interés anual, cupón semestral y ajnorti-
zables en 50 apios. . . .      90*o<0 »

Obligaciones generales por ferro-carriles, * 
de 2.000 rs.,de 1.° de Julio de 1874. . . . .  30*10 30*10-20

Idem id. de 1.° de Diciembre .................    29*25 »
Idem id. nuevas  ........................   29*00 29*10*00-30
Acciones del Banco de España . ....................   170*00 170 00

no publicado. 170*00 »
Obligaciones del Timbre de 9 por 100 inte

rés, cupón y amortización trimestral... .  » 101*50
no publicado, 11101*25 101‘25 p.

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.
PiftO * bBWKF1C1Q. DIMOj NKIBPICIO.

Albacete... . . .  per. » Lugo........................  * i(j
Alicante   » 1 . M á la g a ........ » 13(4
Almería.. . . . .  * &l8 Murcia...-  » 8(4
Avila.   ............  par. » Orense... . . . . .  » 1 1(8
B ad ajoz ....... » 41(4 Oviedo.. . . . . . .  » 1 1(4
Barcelona  » 13(4 P a te n cia !..... * 4
B i lb a o . . . . . . . .  » 3q4 Pamplona.. . . .  par. »
Burgos,.   » 1 Pontevedra.... » 4
G áceres  » 4 Salamanca.. . .  par. *
Cádiz. . . . . . . . .  » 1 San Sebastian. » 1 B (*y4
Castello.(i., ,  » 4(4 Santander.. . . .  » 4 4(4 p.
Giiidad-Reál... » 4(2 . fiantiago.. . . . .  , » 4(2
Córdoba.. . . . .  »  3(4 Segóviá.- . , . . .  » 4(2 d,
Coruna.. . . . . .  » 4 Sevilla   » i  4(S
Cuenca.. . . . . .  4 » Soria.  __________    3(4 >
G e r o n a ..... . .  y# 4 Tarragona,... » 4 4 (2
Gránada  » 5(8 Térüel.. . . . . . .  » 4(2 d.
Guadalajara... par. » T o le d o ... . . . ..  » 4,(2
Huélva. . . . . . .  » 4(2 Valencia.  » „ 4 4(4
Huesca. . . . . . .  » 4(4 ’ ValládMid  » 4
Jaén.... . . . .  s.jt » 4(2 p. V it o r ia .. . . . . .  » 3(4
León par. » Zamora  par. »
Lérida. . . . . 1  » 41t4 Zaragoza... .  ..I  » 8(4
Logroño . . . . .  .1 par, I »

Bolsas extranjerass
P a r í í  30 S e t ie m b r e .

i 3 por 40OP. . .  . . . i  65*47 4(2í
Fondos franceses. . . < 4 4  [2 por 400, . . . . . . . .  á 94*75.

v5 por 400: . .  1. . . . . . . ,  á 403*80.
Consolidados ingleses..         á 93 3(4.

Cambios oficiales sobre placas extranjeras.
LóndreSí á 90 dias fecha, 48*25- 30,
París, á 8 dias vísta, 5*05 d.
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Observatorio de Madrid.

Gbsermciones meteorológicas del día  d.* de Ocluiré de 1875.

ALTURA_ del Y humedad del a.re.
barómetro, “------

EOSAS, reducida í  0o «««¿metro _
yenmilúne- humede” 7 clase del Tiento, delcielo,

tros. *ec¿. cido. _________

6 de la m. >YÓS‘43 42*6 S‘2 N . Calma. Cásidesp.0
9 de la m. 708‘96 j 48*7 4 0*9 N . .  Id em .. Idem.

42 d e lcU á .. 708*27 27*8 46*8 ¡N Brisa. . Idem.
B d en á t* *  707*47 29*6 48*4 O  Calma. Celajes..
6 dé la t ’. .  707*21 j 22*9 44*9 O ... . . .  Idem . .  Idem.
9 'de l a ' n . . l ' 707*79 20*9 42*6 ¡ O .. . . . .  Id em .. Nubes.

Temperatura máxima del aire, á la som bra............................... .. 34‘0
ídem mínima de id .. ...................................... .......... .................. ............ - 4 2*4

Diferencia  .......................................     4 8*9
Temperatura máxima al sol, á 4 ‘47 metros de la tierra.................... 44 ‘9
Idem id . dentro de una esfera de crista l ............     55*9

Diferencia.....................................................     4 4‘0
Lluvia - en las 24 últimas horas, en  m ilím etros ......... .. »

B&spachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
®obre el estado atmosférico á las nueve dé la mañana en varios 
‘puntos de la Península y del extranjero el dia  d.° de Octu
bre de 1875.

baroméíri-
k „ eaáO°Y J , ,  FUERZA. SAFADO B81ADO
T0GAL10ADES. aliiyel del en Srados ¿el

mar en mi- del liento, delcielo. delamai

Bilbao  768*0 45*5 S. E . . .  B r isa .. .  Despejado. A. pic.a
Santander.. » » » » »  j»
O v ie d o .....  763‘i 4 6‘0 N. E . . .  . » Cubierto.. »
Coruña(7 h) 763*9 » N. E . C a l m a . .  NA densa. Tranq.a
Sa n tia g o ... 765*3 4 4*7 E. N. E. Brisa. . .  Ais. nubes. »
Oporto  765*6 49*4 S. O .. .  Calm a.. I d e m . . . . .  Tranq.a
Lisboa  764*2' 4 7*3 N. N. E. Brisa. . .  I d e m . . . . .  Idem.
B a d a jo z .... » 23*9 O Calm a.. Despejado. »
S. Fern. (7 h) , 765*4 4 4‘5 N. E . . .  B r isa ... Idem     Tranq.*
Sevilla  763*0 23*0 S. O. . .  Calma . .  Nnboso . . .  »
T arifa   764*2” 22*8 » Id e m ...  Despejado. Tranq.*
G ranada... 767*9 30‘0 N. E . . .  I d e m ...  I d e m . . . . .  »
A licante.... 763*5 24*0 S. E . . .  Id e m ...  Celajes Tranq.*
Murcia  764*3 24*0 O Id e m ...  N u b es..... »
V alencia.. . .  . 764*4 26*6 O ... . . .  Brisa. . .  Despejado. »
Palm a   765*4 23*0 N. E . . .  Idem . . .  Idem  Tranq.a
Barcelona. » » » » » »
Zaragoza... » 48*0 N. O .. .  Calma. .  Despejado. »
S o r i a . . . . . .  * 762*5 4 7*2 N .. . . . .  Idem . . .  Idem   »
Búrgos  764‘0 44*0 N. E . . .  íd e m .. .  C ela jes ... »
Salamanca. 765*5 22*2 N. E , . . Idem . . .  Idem . . . . .  »
Madrid  764*7 18*7 N. Id e m ...  Casi desp.0 *
E scoria l.... 764*6 22*0 N. E . . .  Id e m ...  Ais.celajes »
Ciudad-Real 764*8 208 N .-O ... íd e m .. .  Despejado. »
Albacete . . .  765*2 49*0 O. S. O. Brisa. . .  [Celajes . . .  ■»

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

A yu n ta m ien to  de M adrid.
Precios del mercado en el dia de la fecha.

Carne de vaca, de 43 á 44 pesetas la arroba, de 0*59 á 4 la libra, 
y  á  . 4 *29 úl kilógramo.

0*53 a 0*82 pesetas la-libra, y  á 4 ‘03 e l k ilé-

Idem de ternera, de 4 a 2:pesHa^alTSTa, y  Úe%W'!á 4*34 e lk iló -  
gramo.

Tocino añejo, de 49 á 20 pesetas la  arroba; á 0*94 la  libra, y  á 2*04 
el kilogramo.

Jamón, de §0 á 30 pesetas la  arroba; de 0*82 á 4*50 la  libra, y  de 
4 *78 á 3*25 el kilógramo.

Pan de do^libras, de 0*38 á 0‘44, y de 0*44 á 0*44 pesetas e l kiló-
gfr.-amo.

Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetasla arroba; de 0*25 á 0*59 la  libra, 
y de 0*54 á 4 ‘28 el kilogramo.

Judías, de 4 á 9 pesetasla arroba; de 0*24 á 0*35la libra, y  de 0*45 
á r7 6  el kilogramo. '

Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la  arroba; de 0*26 á 0‘44 la  libra, y  
de 6*56 á 0*89 el kilogramo.

Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*29 la libra, y de 
;*0*52 á 0*63 el kilógramo. ,

Carbón vegetal, á 1*75 pesetas la arroba, y  á 0*45 el kilógramo.
Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.

■ Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 9*50 á 14‘50 pesetas ia arroba; de 0*35 á 0*50 la lib ra , v 

de’ 0*76 á 4 ‘08 el kilógramo.
Patatas, de 0*94 á *‘4 2 pesetasla arroba; de 0*06 á 0*09 la libra, y 

de 9*4 3 á 0*4 9 el kilógramo.
Aceite, de 47 á 4 8 pesetas la arroba; de 0*58 á 0*64 la  lib ra ,y  

de 4 3’-*50 á 44*30 el decalitro.
Trigo, de 40‘i2  á.43 pesetas la  fanega, y  áe 48‘3l á 23*53 e l hec- 

tólitro.
Cebadando 6‘25 á 7*50 pesetas la fanega, y  de 41*34 á 4 3*57 el hec 

tóíitro.

N ota. Meses degolladas m  el d ia  de ayer.— Vacas, 4 72.— Carne» 
ros, 920.-—Terneras, 74.—-Total, 4.186.

Su peso e n l ib r a s . . . .  89.366.—Idem en Idlógraínos. . . . .  40.994,

Recaudación en el dia  de ayer sobre artículos de com er, beber y  arder 
\ y  sobre tránsitos .

BBP.ECHOF ARBITRIO TOTALES
FURTOS de R E C A U D A C IO N . de eonsumo. sobre tx á n s itos. —

Ptat. Génts. Pías. Cénit. ^ ta t. Cénit.

Tpledo.. ............. .... * * 4.438*05
Segovia..................................  » » 4.480*72
Norte  ........................  » * 7.823*09
B ilb a o ............... ...................  » » 2.421*04
Aragón.   ___  » » 4.584*44
Valencia.................... » » 4.234*59
Mediodía................................  » » 4 7.495‘83
Correos..................................  » » , 28‘05
Pozos de nieve, interveni

dos......................................  » » »
Fábricas de cerveza : ter

cero y  cuarto período.. » | » »
Mataderos..............................  > J » 41.408*05

Total................ » * 50.643*80

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 30 de Setiembre de 4 875.=E1 Alcalde, C„ el Conde de 

Toreno.

Forma parte de este número el pliego 46 del tomo 2.9 de 
las sentencias de la Sala primera del InJmnal Supremo.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.—Según estaba anunciado, se verificó ayer, 
á la una de la tarde, en la Universidad Central la apertura 
del curso académico de-4875-76, bajo la presidencia de 
S. M. el R ey , que se dignó de este modo dar mayor solem
nidad al. acto. Acompañábanle el Sr. Duque de Sexto, un 
Gentilhombre y sus Ayudantes de Campo.
1 En el pórtico del edificio aguardaban á S. M. el Sr. Mi
nistro de Fom ento; el Director de Instrucción pública, los 
Presidentes del Consejo de Instrucción pública y del Tri
bunal Suprem o, y el Rector de la Universidad con el 
Claustro de señores Catedráticos.-

El salón estaba ocupado desde bastante temprano'por un 
numeroso concurso. Del mismo modo estaban repletas de 
gente las galerías, por no caber en el Paraninfo todos los 
asistentes. Cada Facultad estaba representada por una Co
misión de estudiantes invitados por sus respectivos Deca
nos, y además los que han merecido premio en el último 
curso.

Al entrar el Rey , á los sones de la m archa real, fué re
cibido por la concurrencia con vivas muestras de adhesión 
y simpatía. Alrededor del Trono quedaron de pié el Presi
dente del Consejo de Ministros, y los Ministros y otros altos 
funcionarios.

S. M. ocupó el sillón presidencial, dando permiso por 
conducto del Sr. Ministro de Fomento para que se sentasen 
todos los circunstantes y se cubriesen los Doctores.

Sentado asimismo el R ey, tomaron asiento á su dere
cha é izquierda los Ministros, el Presidente del Consejo de 
Instrucción pública y el del Tribunal Supremo, el Director 
de Instrucción pública, el Rector de la Universidad y el 
Gobernador civil de la provincia. Detrás se hallaban colo
cadas las personas que componían el séquito de S. M.

El Sr. Vicuña recibió entonces de las régias Manos el 
discurso inaugural de que estaba encargado, y dió lectura 
fiel mismo desde la tribuna, procediéndose después á la 
distribución de los premios y los títulos gratuitos conce
didos por el R ey en su anterior visita á la Universidad.

Concluido este acto pronunció el Sr. Ministro de Fo
mento un notable discurso cuyas principales ideas son las 
siguientes:

S. E. empezó dando gracias á S. M. por haberse dig
nado asistir á la apertura del curso académico, demos
trando así el interés que le inspira la educación del pueblo 
y el progreso de las ciencias, condición la prim era indis
pensable para el ejercicio de los derechos y deberes indivi
duales; base la segunda de la prosperidad y grandeza de 
las naciones.

Recordó los actos del R ey al visitar algunas grandes 
ciudades, al tornar parte en las fatigas del Ejército, al inau
g u rar establecimientos benéficos y al atender á las árduas 
tareas de la gobernación del Estado, y dijo que la presen
cia  de So M. en la  Universidad indicaba cuál debia ser el 
derrotero de la Nación y del Gobierno una vez hecha 
la paz.

¡ p k u M a k i o - j a a  i v . i

dades como en sus desgracias, cuyos hijos llenan con sus 
heroicas empresas las páginas de la historia universal, 
viene desde hace años siendo presa de disturbios por el des
nivel entre las libertades otorgadas ó conquistadas y la cul
tu ra  general del pueblo llamado á ejercerlas; por el desnivel 
entre las necesidades sociales, económicas y políticas y los 
medios científicos é industriales destinados á satisfacerlas.

«A restablecer ese nivel; á promover los adelantos cien
tíficos, intelectuales y morales, debe consagrarse, dijo, el 
Gobierno, después de la  paz próxima, á la sombra del Trono 
constitucional.

»Grande es, ■añadió, la gloria que al R ey espera, si Es
paña traduce su antigua grandeza en las artes de la guerra 
por nueva grandeza en las artes de la paz, de la prosperidad 
y de la cultura general.

»Los principios, sentimientos é intereses armónicos del 
orden y ele la libertad, serán la guia del Gobierno: este se 
separara de ámbos .extremos de absolutismo, del de arriba 
y del de abajo, y  así llenará la misión de concordia que es 
su lema.

•«Las instituciones de la pública enseñanza, dijo, co
braron ensanche al principio de nuestra regeneración po
lític a ; pero después han sufrido grandes vicisitudes, pa
sando de una reglamentación excesiva, opresora del pensa
miento, á una libertad que tocaba en los límites de la li
cencia, entregando á la anarquía el Profesorado, los estu
dios y hasta  las profesiones. La obra de reparación ha em
pezado de un año á esta parte, y el Gobierno la proseguirá, 
respetando la libertad de enseñanza, regularizada en su 
ejercicio; fijando las relaciones que deben existir entre la 
enseñanza pública y la privada; mejorando esta, respe
tando la independencia de los Profesores, dentro de los de
beres que al Gobierno impone la defensa de los principios 
fundamentales de la sociedad.

»E1 Gobierno, añadió , fijará especialmente su atención 
en la enseñanza p riv ad a , en la agrícola y en la industrial 
y m ercantil, por el estado precario en que se encuentran, 
por su general utilidad y por su influencia en la cultura 
del pueblo y en el desarrollo de la riqueza.»

El Ministro hizo después algunas observaciones acerca 
del resultado que la enseñanza ofrece en este distrito uni
versitario; dirigió frases benévolas á los alumnos premia
dos, y de emulación á los demás, añadiendo, que sin disci
plina no hay adelantam iento posible; y terminó esperando 
que el Cláustro de Profesores continúe á la gran altura en 
que le han colocado los hombres eminentes en la ciencia 
que lo componen, de modo que iUUniversidad Central siga 
siendo ejemplo y dechado de las demás del Reino, con
tando todas con la ayuda del Gobierno y la alta protección 
de 8 . M.

En seguida so levanto S. M. el* R ey /  dirigió al audi
torio las siguientes palabras;

«Señores: El Sr. Ministro de Fomento, en nombre de la 
Universidad de M adrid, me ha dado las gracias por haber 
venido hoy á presidir la inauguración del año escolar. Con 
más razón me corresponde á mí darlas á todos cuantos me 
han proporcionado esta ocasión de cumplir con uno de los 
más altos deberes de un Rey, realizando al mismo tiempo 
uno de los más ardientes deseos de mi corazón: el de patro
cinar y fomentar la instrucción pública.

»En graves momentos, en circunstancias bien difíciles 
me ha tocado estar á la cabeza de nuestra amada y desgra
ciada patria.

»Al m irar estos escaños, aún me parece que era ayer 
cuando yo trabajaba con alan como escolar, léjos de aquí, 
deseando hacerme digno de España y sintiendo en mi al
ma , como ciertamente habréis sentido, la más noble y pro
funda emoción, cuando algún premio venia á coronar mis 
esfuerzos y á reanimar mi espíritu, ávido de realizar gran
des empresas. Ninguna m ayor, señores, que Ta de mora
lizar é instru ir á un pueblo, librándolo de la más dura 3 
terrible servidum bre; la de la ignorancia.

»Hoy, que ya abandoné los bancos de la cátedra; hoy 
que ha llegado oí momento de la acción, en el campo di 
batalla, en la sala del Consejo y en medio de los represen 
tantes de la ciencia, siempre tenderán mis propósitos; 
conseguir aquellos resultados que únicamente pueden re 
generará  España devolviéndole la paz, consiguiendo c 
sacrificio de las pasiones políticas en beneficio del interé* 
com ún, moralizando é instruyendo á todos sus habitante! 
y desarrollando los elementos de riqueza que enciem 
nuestro suelo, para obtener así la regeneración m oral, in
telectual y m aterial de nuestra patria.

«Doloroso es para m í, que en nada lie contribuido, n 
directa ni indirectamente, á encender la sangrienta luchí 
civil que tantas lágrimas cuesta á las madres españolas 
ver que, á pesar ele mis continuos esfuerzos, aún no hi 
podido ciarle el término feliz que todos ansiamos. Espere
mos que la Providencia abreviará estos dias de prueba, 1 
que muy pronto podremos todos dedicarnos á las fructuo
sas tareas de la paz.

»En vosotros, Sres. Catedráticos, fundo grandes espe
ranzas para aquel suspirado dia. Aquí veo representada 
todas las carreras del Estado, todas las fuerzas intelectua
les que han de reorganizar la nueva España. De estas aula 
y de las demás de España saldrán el filósofo y el polític 
que han de estudiar con recto juicio y en provecho de I 
patria las árduas cuestiones que conmueven el mundo mo 
derno. Saldrá el historiador, á quien tan  ancho camp 
se ofrece donde coger laureles, ilustrando nuestras pa 
sadas glorias, y el economista, que tanto puede auxi 
liar con sus trabajos al aumento de m uestra prospe 
rielad y riqueza. Entre vosotros veo los que han de for 
m ar los futuros Magistrados, inflexibles representante 
de la ley y de la justicia y la más firme garantía de la fe 
milia; los que con el estudio y el progreso de las ciencia 
médicas en todas sus derivaciones han de continuar glo 
riosas tradiciones en bien de la hum anidad, y por ultime 
como ha dicho muy bien el Sr. V icuña, los que están lia 
mados con el poderoso auxilio de laá ciencias exactas 
convertir en frondoso vergel el campo inculto ó incendia 
do, consagrando toda su atención á la inagotable fuente d 
riqueza que dan los productos de la tierra aumentados 

Trasfm a^¿át^pór el trabajo del hombre.
«De aquí han de salir los que en artes y letras han cf 

demostrar que aún 110 se ha agotado entre nosotros la fe 
cunda vena de nuestro genio nacional, y que 110 es incom 
patible el progreso de las ciencias modernas con la/irillan t 
fantasía do nuestros artistas y poetas.

»Mi más cara ilusión, el más glorioso timbre de mi reí 
nado seria que la Historia escribiera en sus páginas qu 
si la España de nuestros dias no llegó, como en otros si
glos, al apogeo del poder y de la gloria, supo al ménos con 
quistar entre los pueblos cultos de Europa el puesto qu 
merecía, porque, deponiendo mezquinas pasiones y bastar 
dos intereses, aplicaron sus hijos la energía de carácter co; 
que habían realizado gloriosas empresas, al estudio de la 
ciencias y ele las artes, base de nueva y más durad en 
grandeza.»

Terminado el discurso de S. M., el Sr. Ministro de Fo
mento obtuvo su vénia y declaró abierto el curso acadé
mico de 1875 á 1876, después de lo cual se retiró el Rfc 
con el mismo ceremonial que se había observado para si 
recepción.

—En la próxima semana tendrá lugar en el teatro d¡ 
Apolo la prim era representación del drama del Sr. D uqu 
de Rivas, Don Alvaro ó la fuerza del sino , cuyo protago
nista está á cargo del primer actor Sr. Vico.

En el mismo teatro se dispone una notable función co:r 
el objeto de redim ir del servicio m ilitar al Sr. Mallí, ero. 
picado en la contaduría del citado coliseo.

VARIEDADES.

UNIVERSIDAD CENTRAL.

DISCURSO LEIDO E N  E L  ACTO DE L A  A P E R T U R A  D EL CURSO 
ACADÉMICO D E 1875 Á 1876, POR D . GUM ERSINDO V IC U ÑA , 

CATEDRÁTICO DE LA FA C ULTA D  DE CIEN C IA S.

Universitas, alma matar 
scientianim .

Excmo. Sr.: Un deber ineludible me obligo, á llevar la 
voz de la prim era Universidad del Reino en este solemne 
acto inaugural de sus cuotidianas tareas, tras el descanso 
de las vacaciones. Veneranda ley, hija de la costumbre, 
impone al que ocupa esta cátedra el empeño de disertar 
sobre un tema relacionado con los fines de la enseñanza, 
á que nuestra institución se consagra, no tanto para entre
tener al auditorio con sabrosa y discreta plática, cuanto 
para exponer alguna investigación orig inal ó el estado del 
pensamiento europeo en los puntos de doctrina , ó con el 
prepósito de lanzar á los vientos de la publicidad la opi-
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nion del primer cuerpo docente de la Nación en las cues
tiones de régimen y disciplina escolares.Al encontrarme con tan abrumadora carga, que al mis
mo tiempo es una honra insigne, y comprendiendo que mis 
fuerzas apénas alcanzan para presentar las propias opinio
nes, sin que pretenda hacer partícipe al Claustro de todo lo que mi inexperiencia pudiera predicar desde este sitio, no 
me he atrevido á abordar resueltamente un tema doctrinal, 
sino á exponer con toda lisura y sencillez las consideracio
nes que mi celo, y hasta mi entusiasmo, por el estudio de 
las ciencias físico-matemáticas me han sugerido.A pesar de los esfuerzos y progresos que en este ramo 
del humano saber se han realizado entre nosotros de pocos 
años á esta parte, y de su inmensa importancia en las na
ciones modernas, por nádie negada, es lo cierto que no 
alcanzan aquí las ciencias á que aludo tan rendido culto 
como otras esferas del conocimiento. Pasaron, para no vol
ver, aquellos tiempos en que eran mal mirados los que al 
estudio de la Naturaleza se consagraban, ya por conside
rarse como cosa baladí, comparado con las elevadas espe
culaciones del teólogo, del filósofo, del jurista, ya por ver 
en 61 algo que indicaba secretos y misterios, tratos ocultos 
con el genio del mal, artes diabólicas, en sum a, que asustaban á los indoctos y repugnaban á los sabios de la época. 
El estudio bien ordenado de la Naturaleza guia directa
mente á la existencia de un Dios providente y personal, 
con la cual y con los beneficios indiscutibles que las cien
cias han prestado á la hum anidad, ya encaminando la 
razón por seguros derroteros, ya contribuyendo directa
mente á las maravillas de la industria, han caido por tierra 
los prejuicios y errores indicados.Sin embargo, nótase en la cultura nacional gran des
equilibrio entre el estudio de tan importantes ciencias y el 
de otras no menos necesarias para el hombre, al par que el 
de las letras y bellas artes. Quizás las ingénitas aptitudes 
de nuestra gente la encaminan mejor que los últimos sen
deros, y de aquí el gran número de partidarios y devotos 
de las obras de ingenio, más bien que de las de reflexión, ó 
de experimentación paciente: pero si nuestra patria ha de 
adquirir la importancia á que su historia y condiciones le 
dan indiscutible derecho, si hemos de comulgar con la 
Europa sábia en los principios y teorías, es preciso^ dirigir 
la cultura nacional hácia las ciencias físico-matemáticas y 
naturales, hasta ponernos al nivel de las otras actividades 
del pensamiento y de la fantasía, y hasta hacemos dignos 
de lo que el moderno saber demanda y exige.Tamaña empresa pide que se llame la pública atención 
sobre el estudio de las ciencias citadas, y por lato y pro
fundo que este sea no se caerá en defecto alguno para la 
salud del espíritu humano, si le contrapesan los que hoy preponderan. Frecuentemente se tropieza con un antago
nismo entre el estado general de una nación y su pública 
enseñanza; si esta es muy atrasada con respecto á aquel, 
surgen dias tristes para la vida de la inteligencia; s i , por 
el contrario, la enseñanza se adelanta al estado del país, 
no produce todo el fruto que debiera esperarse. Pero en 
esta alternativa/la elección no es dudosa en pro del últim o 
extremo : la ciencia debe preceder siempre como  ̂faro lu
minoso á la marcha de un pueblo; nada importa si alguno 
de sus rayos se pierden sin alumbrar un sendero conocido; 
ella servirá de guia para encontrar nuevos derroteros, y de estímulo para promover adelantos en todas las esferas de 
la actividad humana.Las consideraciones apuntadas me han inducido-á.es
coger para este solemne acto un tema vivo, de aplicación 
inmediata, que estimo de urgente necesidad; y en vez de 
ocuparos con una disertación técnica, original y profunda, 
superior á mi erudición, ó de entreteneros con discreteos 
retóricos, improntos de mi pobre ingenio, he preferido dis
traer vuestra" ilustrada atención, si á conseguirlo llego, 
con un punto concreto referente á la enseñanza en sus 
principales fases y  aspectos, cual es el c u l t iv o  a c t u a l  d e
LAS CIENCIAS FÍSICO-MATEMÁTICAS EN ESPA Ñ A .Para realizar este propósito, hasta donde mis fuerzas 
alcancen, ya que no hasta donde aspira mi deseo, reclamo 
la indulgencia de tocios los que constituís esta tradicional 
corporación un iversitaria, así los superiores jerárquicos 
que honráis con vuestra presencia este acto, como vos
otros mis compañeros en el Magisterio, como los alumnos 
de esta institución, pues todos la formáis, ya rigiéndola, 
ya trabajando en ella, >a siendo la obra fecunda y activa 
de nuestras comunes fatigas y tareas. Una circunstancia 
abona en mi favor, y he de citarla en desquite de las m u
chas que me son adversas, cual es el haber yo cursado en 
Universidades y en Escuelas especiales, y visto algo de lo 
que dentro y fuera de España ocurre, en lo que á la pú
blica enseñanza se refiere; todo lo cual me permitirá, se
gún creo y espero , abordar con sereno espíritu, libre de 
toda preocupación de carrera y profesión, los diversos as
pectos del tema que he elegido.

I.
Bajo los nombres de Gimnasios en Alemania, Liceos en 

F ran cia , Ateneos en Bélgica ó Institutos en España, exis
ten los establecimientos destinados á sum inistrar la ense
ñanza en el segundo de sus períodos. Yarían algo en la la
titud  de esta , pero todos sirven como de intermedio entre 
los rudimentos del humano saber profesados en las Escue
las de primeras letras y los estudios más elevados á que se 
rinde culto en las Facultades y en las Escuelas superio
res. Los colegios de Inglaterra forman al lado de estos 
centros, pero guardan gran analogía con los que tal nom
bre llevaban en nuestra antigua organización de la pú
blica enseñanza, conservando su carácter por el respeto 
á las tradiciones y costum bres, ingénito en el pueblo anglo-sajon, que se revela en todas sus manifestaciones y 
actividades.

Cumple ú mi propósito comenzar por el cultivo de las 
ciencias físico-matemáticas en los Institutos de segunda enseñanza, ya que en la primera sólo caben algunas reglas 
prácticas de la Aritmética y de la Geometría, que merecen 
más bien el nombre de a rte , útilísimo para las diarias 
transacciones del hom bre, que el de ciencia, á las verda
deras especulaciones reservado. Pero necesito para 'esta

. tarea ñjar préviamente el concepto úe este linaje do ense
ñanza, con el propósito de obtener un criterio para m edir 
la extensión y límites que en elM deben guardar las cien
cias físico-matemáticas.El número y naturaleza, de las asignaturas profesadas, 
en los Institutos, la forma que en ellos ordinariamente tie
nen , la circunstancia de term inar muchos de sus alum
nos sus estudios oficiales con el grado de Bachiller, la edad 
en que concurren á las aulas y otras varias causas, indi
can suficientemente cuál debe ser, y cuál es, en efecto, el 
carácter predominante de la enseñanza secundaria, á sa
ber: divulgar entre la juventud los conocimientos de que 
ningún hombre medianamente culto del siglo XIX puede 
prescindir, ilustrar más que instruir, servir para los usos 
de la vida social más bien que. para la preparación de las 
carreras profesionales, y por ú ltim o , dar una t in tu ra , no 
por ser tal anam órfica, sino simplemente de reducción y 
resúmen, del vuelo y trascendencia de las especulaciones 
científicas y literarias.Preciso es hacer constar que todos los que han pausado 
con algún fruto por las aulas de los Institutos adquieren 
cierta afición á las letras y ciencias que les hace ser más tarde el verdadero público que lee. Más a ú n : los que no 
pueden apreciar directamente la importancia de un escri
to, la trascendencia de un discurso, el mérito de una obra 
m aterial ó inmaterial, resultado de especulaciones científi
cas, tienen el buen juicio suficiente para respetar á sus 
autores y admirarlos á veces, pues comprenden, por sus 
antiguos estudios, que las ciencias, alcanzan grandes re
sultados y que sus sacerdotes son dignos siempre de con
sideración y respeto, á diferencia de los completamente le
gos, que por vaivenes de la suerte, por medios pacientes ó 
ilícitos han alcanzado una fortuna, base de una gran po
sición social, quienes desprecian, desde lo bajo de su ig
norancia, todo lo que no se traduce inmediatamente en 
resultados pecuniarios.Este es el carácter predominante de la segunda ense
ñanza, sirviendo de preparación para la superior tan sólo 
en la mayor ilustración que confiere. Ni otra cosa puede 
suceder en aulas numerosas por lo general y concurridas .; 
por jóvenes de tierna edad que fian á la memoria, fugitiva 
é insegura cuando no la ayuda el raciocinio, la mayor 
parte de los conocimientos que de un modo dogmático en 
muchos casos, expositivo cási siempre, les sugieren los Pro
fesores. De aquí mi opinión term inante y precisa de repro
ducir el estudio de las ciencias de la segunda enseñanza, 
cuando estas sirven de base para la superior, haciendo caso 
omiso de lo aportado por los alumnos, que les servirá para 
marchar con paso más rápido y seguro en la nueva inves
tigación, realizada luego por métodos lógicos y directos.

De lo expuesto deduzco que el cultivo de las ciencias 
físico-matemáticas, tal como actualmente se realiza en la 
mayoría de nuestros Institutos, en conformidad con las 
disposiciones vigentes, obedece al pensamiento indicado y 
se relaciona con la extensión que tienen las demás asigna-r 
turas. Un curso de Aritmética con nociones de Algebra, 
otro de Geometría con principios de Trigonometría y el de 
Física con elementos de Química, están bien contrapesados 
con las otras ciencias y dan á los alumnos la suficiente 
cultura para comprender más tarde el vuelo de la moderna 
especulación y las maravillas que por su intermedio ha realizado y continuamente perfecciona la industria.Conviene que los estudiantes aprendan bien el carácter 
lógico de las matemáticas, y los recursos de la experimen
tación en la F ísica, que adquieran ideas claras y precisas 
sobre su naturaleza é importancia respectivas, más  ̂bien que atesoren numerosos teoremas y repetidos principios, 
entre cuyo fárrago pierdan de vista la unidad y méritos de 
cada linaje de conocimientos. Tan importante resultado 
sólo se obtiene con un profesorado cuyo saber alcance m u
cho más de lo que diariamente enseña y cuya discreción le 
impida lucirse ante sus oyentes, en lugar de caminar mo
desta y directamente al fin citado. Tarea es esta que re
quiere habilidad y disposición peculiar, cualidades que, 
unidas á los estudios universitarios  ̂producen sacerdotes 
de la ciencia cada dia más perfectos, á medida que se aqui
latan las pruebas para el ingreso en el cuerpo docente.

Si el espíritu colectivo de cada nación progresa con el 
trascurso del tiem po, á no mediar interrupciones que 'son 
con respecto á él lo que las enfermedades con respecto al 
individuo, claro es quemo puede retrocederse en la exten
sión de las materias que constituyen la segunda enseñanza. 
Por esto no es digna de alabanza cualquier medida que 
tienda á restringir el cultivo de las ciencias que hoy se 
realiza en los Institutos, miéntras que por el contrario, es 
defendible la opinión de algunos que desean aumentarle, 
tendiendo en esto á im itar á la sábia Alemania, en cuyos 
Gimnasios se profesan ciencias que aquí se reservan para 
las Universidades. ¿Hemos llegado al momento histórico 
preciso para aceptar esta reforma, atendiendo no sólo al 
estado del espíritu público español, sino también al de los 
medios materiales necesarios para realizarla dignamente? ; Cuestión es esta que, como práctica y de actualidad, no 
debo dilucidar desde esta cátedra,  ̂y cuya solución corres
ponde á los gobernantes más que á los docentes.Como datos indispensables para ella, y con el fin de 
mostrar al propio tiempo la influencia de los Institutos 
en la educación de nuestro pensamiento colectivo, voy á 
decir dos palabras sobre el progreso realizado entre nosotros 
desde pocos años á esta parte.No hay quizás en nuestra patria ninguna institución 
que haya causado tan saludables beneficios como la crea
ción de los Institutos de segunda enseñanza. Hijos de los 
antiguos colegios particulares ó universitarios, regulari
zados y sábiamente ordenados en 1815, acogidos entonces 
con marcado desden por la generalidad de nuestros com
patriotas , son hoy un elemento indispensable de ilustra
ción y progreso. Nádie hay que niegue sus beneficios; 
tocando estamos sus resultados y han disipado la igno
rancia que reinaba en la época cíe su creación, siendo cau
sa predominante de la propagación de las luces. Los jóve
nes que en muchas capitales de provincia se limitaban á 
aprender las primeras le tras , porque el estado de su for- 

. tuna ó el afán de no salir léjos deí pueblo que los vio na

cer, les impediaiií eoncunrir á las  ̂ aulas-universitarias , l e 
gan hoy generalmente a  Bachilleres em Artes,., y son por 
esto espíritus abiertos éé las vibraciones del inundo in telectual.

¡Cuán distantes estamos del año ya citado,, en que los 
defensores de la, ru tina sostenían que los Institu tos servirían para formar eruditos á la violeta, que destruirían las 
creencias religiosas de la  juventud, al poner ante sus ojos 
los resortes y secretos del espíritu y de m m ateria co n v en  
tidos en sencillas y fecundas leyes, que perjudicarían á los estudios superiores y que m orirían por falta de concur
rentes á las aulas! Hubo; necesidad de reclutar el Profeso
rado entre los pocos que aquí habían saludado las ciencias, 
entre los meros aficionados, y aun así difícilmente se halla
ron personas, fuera de las que ya estaban arraigadas en las 
localidades, y se dotaron los gabinetes de Física ó Historia 
natural. En los seis años últimos hemos visto, por el con
trario , que á pesar de las desdichas sin cuento que han so
brevenido á nuestra patria , ningún Instituto provincial 
se ha cerrado,, ántes bien se han creado otros nuevos, loca
les ó de fundación, particular. Ninguna Diputación provin
cial se ha atrevido á atentar directamente contra esta obra, 
en medio de sus apuros, y á pesar del gran poder que las le
yes desceníralizadoras les confirieran, si bien en varias se 
adeudan, por la miseria de los tiempos, sumas respetables 
á los Profesores y al material.

(Se continuará.)
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